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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 13 de febrero de 1957 por la 

 que se disponen ascensos de escala en 
el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y C atastro , en la 
vacante producida por fallecimiento de 
don Crescencio Crespo Sáiz.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Nació* 
n al.d e  Topógrafos Ayudantes de Geogra
fía y Catastro una plaza de Topógrafo 
Ayudante Mayor. Jefe de Administración 
civil de segunda clase, producida por fa
llecimiento de don Crescencio Crespo Saiz, 
ocurrido el día 2 del corriente mas de le 
brero,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General y 
de acuerdo Con las disposiciones regla* 
mentarías vigentes er. ese Centro, ha te
nido a bien disponer los siguientes ascen
sor de escala en el referido Cuerpo:

A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe de 
Administración c i v 1 1 de segunda clase, 
cón el sueldo anual cu 27.000 pesetas más 
dos mensualidades extraordinarias acu- 
mulábles al mismo, don Carlos Quirós 
Pérez.

A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe 
de Administración civil de tercera clase, 
con el sueldo anual de 25.200 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acli- 
mulables al mismo, don Victoriano Mu
ñoz Andrés; y 

A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe 
de Negociado de primera clase, con el 
sueldo anual de 20.520 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias acumula- 
bles al mismo, don Luis Guerra Varadé.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 3 de fe
brero del año en curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos añovs. 
Madrid, 13 de febrero de 1957.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto  
Geográfico y Catastral,

ORDEN de 19 de febrero de  1957 por la 
que se reconoce el derecho al percibo 
de asistencias a ios miembros de la  
Comisión Interm inisterial que ha de 
redactar el proyecto de bases para la 
creación del Patronato de Huérfanos 
incapacitados de los tres Ejércitos.

ExCmos. Sres.: Como ampliación a las 
Ordenes de 4* de febrero de 1956 y 5 de 
enero último, sobre constitución de la Co
misión Interministerial que ha de redac
tar el proyecto de bases para la creación 
del Patronato de Huérfanos incapacitados 
y anormales de los tres Ejércitos,

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto que los miembros de la expresada 
Comisión perciban los derechos de asis
tencias con arreglo a lo determinado en 
el artículo 23 del Reglamento de Dietas 
y Viáticos de 7 de julio de 1949. en la 
cuantía de 125 pesetas el Presidente v 
el Secretario y 100 pesetas ’.os demás 
Vocales, con cargo a las partidas corres
pondientes consignadas en los presupues
tos de los Ministerios de que dichos miem
bros dependen.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid. 19 de febrero de 3957.

CARRERO

Excraos, Sres. Ministros del Ejército, de 
Marina y del Aire.

ORDEN de 19 de febrero de 1957 por la 
que se nombra Vocal representante de 
la RENFE en la Comisión M ixta de  
Coordinación y Asesor amiento para la 
Estadística del Transporte al ingeniero 
Jefe de la misma don Fernando Olive
ros Rives.

ExCmo. e limo. Sres.: A propuesta del 
Director de la Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar Vocal representante 
de la RENFE en la Comisión Mixta de 
Coordinación y Asesoramiento para las 
Estadísticas del Transporte, Constituida 
por Ordenes de 3 de marzo y 15 de junio 
de 1949. al Ingeniero Jefe del Servicio de 
Estadística e Inspección Económica- de la  
RENFE doii Fernando Oliveros Rives, en 
sustitución de don Antonio Aceña, fun
cionario de dicha Rted Nacional, que ha 
sido destinado a León como Director de 
aquella Zafia,

Lo que comunico a V. E. y V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. y V. I. muchos 
años.

Madrid, 19 de febrero de 1957.

CARRERO

Excmo. -Sr. Ministro de Obras Públicas 
e Umt). Sr. Presidente de la Comisión 
Mixta de Coordinación y Asesoramien
to para las Estadísticas del Transporte.

ORDEN de 19 de febrero de 1957 por la 
que se nombra Consejero de Estadística 
a l Ilmo . $r. D. Joaquín Tena A rtigas, 
Director general de Enseñanza Pri
maria.

Excmos. Sres.: Con arreglo a lo pre
ceptuado en el párrafo segundo del ar
tículo quinto del Reglamento del Consejo

Superior de Estadística, aprobado por Or
nen de 12 de julio de 1950, y conforme a 
lo establecido en su artículo cuarto,

Esta Presidencia del Gobierno ha te-, 
nido a bien nombrar Vocal del Consejo 
Superior de Estadística, por delegación 
del Subsecretario del Ministerio de Edu
cación Nacional, al limo. Sr. D. Joaquín 
Tena Artigas, Director general de Ense
ñanza Primaria en sustitución del ilus- 
tnsim o L-eiior don Carlos María Rodríguez, 
de Valcárcel y Nebreda.

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to. el de los interesados y demás efectos. 

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 39 de febrero de 1957.

CARRERO

Excmos Sres. Ministro de Educación Na
cional y Presidente del Consejo Supe
rior de Estadística.

ORDEN de 19 de febrero de 1957 por la 
que se aprueban ascensos en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios Cíviles

, correspondientes al cuarto trimestre
 de 1956.

Unios. Sres.: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 32 del Estatu
to del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios Civiles, aprobado por Ley de -3 de 
diciembre de 194 y para cubrir ias bajas 
ocurridas durante el cuarto trimestre del 
año 1956,

Ésta Presidencia ha tenido a bien as
cender a las categorías que se expresa, 
con los sueldos inherentes a las mismas, 
más dos pagas, extraordinarias acumula- 
bles, y antigüedad para todos los efectos, 
incluso los económicos, que se indica a  
los Porteros que figuran en la relación 
que a continuación se inserta.

Los Porteros ascendidos por la presen
te Orden que proceden de personal reti
rado de las Fuerzas Armadas percibirán 
el 75 por 100 del haber asignado a su 

nuevo empleo en presupuesto, conforme 
a lo prevenido en el artículo 37 del pro
pio Estatuto.

Por los Ministerios respectivos se les 
expedirán los títulos de sus nuevos em
pleos.

Lo digo a VV. IL para su conocimiento 
y a los efectos procedentes.

Dios guarde a VV. Ii. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1-957.

CARRERO

limos. Sres. Subsecretarios de los Minis
terios Civiles y Ordenador central de  
Pagoís,
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M IN IS T E R IO  DE J U S T I C I A
ORDEN de 28 de enero de 1957 por la 

que se declara en situación de exce
dencia voluntaria al Notario de Teba 
don José Coronel de Palma.
limo. Sr.: En vista de lo dispuesto en 

el artículo 109 del vigente Reglamento 
del Notariado y de lo solicitado por el 
Notario de Teba don José Coronel de 
Palma,

Este Ministerio ha acordado declarar al 
mencionado Notario en situación de ex
cedencia voluntaria por plazo de un año, 
pudiendo reingresar al servicio activo pol
los tumos ordinarios y sin preferencia 
a i gima por su carácter de excedente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. mucnos años. 
Madrid. 28 de enero de 1957.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 21 de febrero de 1957 por la 

que se dan normas para incorporar a 
los funcionarios y obreros municipales 
de plantilla de la antigua Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos a la 
A d m inistración Local española.
A tenor de la disposición final de la 

Ley de 27 de diciembre de 1956 sobre 
incorporación de los funcionarios muni
cipales de la antigua Zona de Protecto
rado de España en Marruecos'a los Cuer
pos de la Administración Local españo
la. este Ministerio, con la conformidad 
del de Asuntos Exteriores, ha resuelto 
dictar las siguientes normas:

1.a Los funcionarios y obreros muni
cipales de plantilla de nacionalidad es
pañola de la Zona norte de Marruecos 
comprendidos en la Ley de 27 de diciem
bre de 1956 habrán de solicitar su incor
poración a la Administración Local de 
España mediante instancia • declaración 
formulada en los impresos que, al efecto, 
distribuirá el Consulado General de Es
paña en Tetuán.

2.a La instanciardeclaración será pre
sentada, en duplicado ejemplar, durante 
el próximo mes de marzo, en la Secre
taría de la Junta municipal o de la En
tidad en que cada interesado preste sus 
seivicios. Los Secretarios de las Juntas 
municipales o de las Entidades respecti
vas remitirán al Consulado General d© 
España en Tetuán, dorante los días 1 al 
10 del próximo mes de abril, todas las 
instancias recibidas, así como una rela
ción de los funcionarios de la piopia
Junta o Entidad qué no hubiesen pre
sentado la instancia-declaración.

Quienes se hallen en situación de ex
cedencia o en el disfrute de licencia de
berán presentar su instancia directamen
te en el Consulado General de España 
en Tetuán, bien personalmente, bien por 
medio de mandatario expreso, no admi
tiéndose en caso alguno las .remitidas por 
correo o las recibidas en otra forma que 
no sea la indicada.

3.a 41 redactar la relación de prefe
rencia de destino los solicitantes extre
marán su cuidado, pues no se tomarán 
en consideración enmiendas que no va
yan debidamente salvadas con la firma 
del declarante, ni cabrá rectificar poste
riormente el orden de preferencia.

4.a Cuando el solicitante incluyese en 
su petición Corporaciones de las com
prendidas en el artículo 13 de la Ley de
berá formular por cada una una copia 
más de su instancia - declaración, copias
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que el Consulado de España en Tetuán, 
una vez cotejadas cursará a las Corpo
raciones respectivas pára su preceptivo 
informe.

5.a Quienes poi cualquier e a u s a  no 
presenten su instancia - declaración en 
el plazo y forma previstos, serán adscri
tos con caráctei forzoso al Cuerpo o es
calafón que este Ministerio considera pro
cedente, cor. arreglo a la categoría de 
los interesados, naturaleza del caigo que 
desempeñen y demás circunstancias que 
concurran.

Idéntica medida adoptará este Minis
terio en aquellos casos en que la decla
ración adolezca de defectos, o inexactitu
des sobre, la verdadera condición o cir
cunstancias administrativas del -solicitan
te y cuando éste no 'pudiere ser adscrito 
a los Cuerpos o escalafones por él pedi
dos

6.a El Consulado General de España 
en Tetuán, a la vista de las instancias 
de los interesados y de los escalafones, 
expedientes, personales y demás datos 
peitinentes, formará las relaciones no
minales de los funcionarios y obreros de 
plantilla por orden riguroso de prelación 
dentro de cada grupo, con arreglo a lo 
determinado en los articulos 14 y 15 de 
la Ley y con propuesta de adscripción 
concreta a los distintos Cuerpos o es
calafones de la Administración Local de 
España, a Ltenor de los artículos 2.° a 13 
de la propia Ley.

7.a Las relaciones así formadas serán 
deoidamente publicadas para conocimien
to de los interesados, que dispondrán de, 
un plazo de' quince días hábiles, a contar 
del siguiente a la publicación, para for
mular ante el propio Consulado General 
de España en Tetuán las reclamaciones 
que estimen oportunas, tanto contra el 
orden de preláción en que hayan sido 
colocados como contra la adscripción 
concreta a Cuerpo o destino.

8.a Una vez finalizado el plazo de pre
sentación de reclamaciones, el Consulado 
General de España en Tetuán remitirá 
por conducto reglamentario a la Dirección 
General de Administración Local las ins
tancias de los interesados, las relaciones 
de los funcionarios que no hubiesen for
mulado instancia-declaración, las relacio
nes nominales de prelación y adscrip
ción. así como las reclamaciones, si las 
hubiera, debidamente informadas.

9.a Para la mejor inteligencia de los 
artículos 10 a 13 de la Ley, el Consulado 
General de España en Tetuán distribui
rá una relación comprensiva de las Dipu
taciones provinciales y de los Municipios 
con censo superior a veinte mil habitan
tes, entendiéndose que todas las Corpo
raciones locales no incluidas en la cita
da relación se hallan afectadas por el 
régimen especial de adscripción previsto 
en el artículo 13 de la Ley.

10. A fin de evitar dudas sobre la cla
sificación de los diversos empleos actual
mente existentes en las Juntas munici
pales, aparte los administrativos y la 
guardia urbana, el Consulado General 
de España en Tetuán difundirá asimis
mo la clasificación procedente que sirva 
de orientación a los interesados en el 
ejercicio de su derecho de opción.

11. Los funcionarios pertenecientes a 
los Cuerpos a extinguir de Secretarios e 
Interventores de fondos de la Zona que 
opten por su adscripción a los respecti
vas Cuerpos Nacionales de España se li
mitarán en su* instancia - declaración a 
expresar tal opción, pues su petición de 
plaza determinada habrán de efectuarla 
posteriormente entre las que recultaren 
desiertas en el primer concurso que se 
resuelva en el Cuerpo respectivo.

Madrid, 21 de febrero de 1957.

PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Rectificación a la Orden de 12 de febre

ro de 1957 que dictaba normas para 
la aplicación del Decreto-ley de 18 de 
enero anterior sobre modificación de 
los precios de las obras adjudicadas con 
arreglo al Decreto de 13 de enero de 
1955, antes de 1 de noviembre de 1956.

Habiéndose padecido errores en la in
serción de la mencionada Orden, publica
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 20 del actual, se rectifican 
debidamente a continuación:

Norma segunda, línea ocho.—Donde di
ce: «se regirá», debe decir: «se regirán».

Norma tercera, párrafo segundo, linea 
cinco.—Donde dice: «y contendrán», de
be decir: «y contendrá»

Norma tercera, apartado a), linea quin
ce.—Donde dice* «corburantes». debe de
cir: «carburantes».

Norma tercera, apartado b), linea tres 
del párrafo segundo.—Donde dice: «la 
resolución», debe decir: «la reducción».

Norma tercera, apartado e), línea cua
tro Donde dice: «las diferencias», debe 
decir: «la diferencia».

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 23 de noviembre de 1956 por 

la que se declara Jubilada en su cargo 
a doña Marta del Diestro Salcines. 
Maestra segunda de la Escuela Modelo 
de Párvulos «Jardines de la Infancia», 
por haber cumplido la edad reglamen
taria.

Ilmo. Sr.: Cumplida el 17 del actual 
mes por doña Marta del Diestro Salcines. 
Maestra segunda de la Escuela Modelo 
de Párvulos «Jardines de la Infancia», la 
edad reglamentaria* para la jubilación 
forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que determinan las Leyes de 27 de 
julio de 1918 y 27 de diciembre de 1934 
y Decreto de 15 de junio de 1939, ha acor
dado declarar jubilada en su cargo a 
doña Marta del Diestro Salcines, Maestra 
segunda de. la Escuela Modelo de Párvu
los «Jardines de la Infancia», de Ma
drid, con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 31 de enero de 1957 por la 
que se fijan las remuneraciones a per
cibir por el Profesorado interino de 
las Escuelas de Comercio.
Ilmo Sr.* Modificadas las remuneracio

nes del personal de la Administración 
del Estado por Ley de 12 de mayo de 1956 
y Decretos de 8 dé junio de 1956 y 21 de 
diciembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL ,

DEL ESTADO del 30), procede aetermi- 
i imr ios emolumentos q percibir durante 

el actual ejercicio económico por el per- 
sonal que interinamente desempeña fun
ciones docentes en las Escuelas de Comer
cio. por lo cual,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Los Profesores Auxiliares nu

merarios encargados de cátedra vacante 
y los Profesores interinos encargado^ de 
curso percibirán el sueldo o gratificación 
anua: de 2l.48i> pesetas, con cargo al ca
pítulo primero, artículo primero, grupo 
tercero, concepto 10/1. del vigente presu
puesto de gastos del Departamento 

A ios Profesores Auxiliares que desem
peñen cátedra vacante se les acreditará 
sobre esta remuneración la de 3.000 pese
tas, con cargo al crédito global consigna
do en el capítulo primero, artículo segun
do, grupo tercero, concepto 11/5, 

Segundo. Los Profesores especiales in
terinos percibirán el sueldo o gratifica
ción anual de 11.400 pesetas, con "argo 
al subconcepto segunde de la propia re
ferencia presupuestaria más la remune
ración que se les reconoce del crédito glo
bal antes citado.

Tercero. El Ayudante más antiguo del 
respectivo grupo de enseñanzas podrá 
percibir 11 400 pesetas de remuneración 
anual en concepto de sueldo o gratiflea- 
•ción. con cargo a la dotación que deje 
sin percibir el Auxiliar, bien sea la de 
la cátedra ya la propia de la auxiliaría, 
previa la prestación efectiva de servicios 
docentes que se acreditará con certifica
ción del Director del Centro, unida a la 
nómina.

Cuarto. No’ obstante lo dispuesto en 
los puntos anteriores, los encargados inte
rinamente del desempeño de las cátedras 
ae «Administración Económica y Conta
bilidad Públicas», «Gramática Española» 
y («Dibujo» continuarán percibiendo sus 
haberes, entretanto se consignan en ios 
presupuestos del Estado las dotaciones 
para estás enseñanzas con cargo al pro
pio subconcepto segundo de dicha partida 
presupuestaria, complementándolos hasta 
21.480 pesetas del repetido crédito glo
bal, que figura en el capítulo primero, ar? 
tículo segundo, g r u p o  tercero, concep
to 11/5.

Quinto. Se acreditará la mitad ael 
sueldo de entrada en el escalafón corres
pondiente—en la actualidad, 10.740 pese
tas—en concepto de gratificación acumu
lada a todo Catedrático o Profesor espe
cial que teniendo a su cargo la cátedra 
•ae que es titular se encargue provisional
mente al mismo tiempo de las explicacio
nes de otra cátedra en el mismo Centro, 
con cargo a la dotación de esta última.

El Auxiliar numerario o el Interino en
cargado de cátedra vacante a quien se 
adscribiese el desempeño de otra cátedra 
también vacante podrá percibir del mis* 
mo modo dicha acumulación.

Sexto Por los Directores de ios Cen
tros se extenderán las diligencias a que 
haya lugar en los títulos o credenciales 
administrativas de los interesados, v se 
darán al efecto a los Habilitados las ins
trucciones pertinentes para el obligado 
cumplimiento de lo que se dispone en este 
Orden; y

Séptimo Q u e d a n  derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo que por la 
presente se establece, especialmente la 
Orden ministerial de 20 de enero ae 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
3 de febrero).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.
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ORDEN de 17 de diciembre de 1956 por 
la que se convoca a concurso-oposición 
una plaza de Fotógrafo, vacante, en la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Madrid.

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Madrid 
una plaza de Fotógrafo, dotada en loa 
presupuestos del Estado con el sueldo 
anual de 13.680 pesetas o la gratificación 
de 7.200 pesetas anuales,

Este Ministerio, a propuesta de dicha 
Facultad, ha resuelto se anuncie la men
cionada plaza para su provisión en propie
dad, mediante concurso-oposición, ajus
tándose en su tramitación y condiciones 
a los preceptos señalados en el anuncio 
correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, T. Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 17 de diciembre de 1956 por 
la que se convocan a concurso-oposición 
diez plazas de Ayudantes temporales en 
el Departamento Anatómico de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Madrid.

limo. Sr.: Vacantes en el Departamen
to Anatómico de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Madrid 10 plazas de 
Ayudantes temporales encargados de las 
Secciones de Histología, Anatomía Pato
lógica, Microbiología y las dos Anatomías, 

/dotadas en los presupuestos del Estado 
con el sueldo anual de 9.600 pesetas o 
la gratificación de 6.000 pesetas anuales 
cada una,

Este Ministerio, a propuesta de dicha 
Facultad, ha resuelto se anuncien las 
mencionadas plazas para su provisión en 
propiedad, mediante concurso-oposición, 
ajustándose en su tram itación' y condi
ciones a los preceptos señalados en el 
anuncio correspondiente.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, T. Femández-Miranda.

limo. St. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 11 de febrero de 1957 por la

que se convoca concurso-oposición para
cubrir cincuenta plazas de Pilotos de
Complemento del Ejército del Aire.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 15 del Decreto de 10 de agosto 
de 1955 («Boletín Oficial del Ministerio 
del Aire» número 100), se convoca coñ- 
curso-oposición para cubrir cincuenta pla
zas de Pilotos de complemento del Ejér
cito del Aire.

Artículo 1.° Podrán solicitar su admi
sión al concurso-oposioión las Clases de 
tropa de este Ejército, no especialistas, 
y los paisanos/, debiendo reunir las con
diciones siguientes:

a) Ser español, soltero o viudo sin 
hijos.

b) Edad de diecisiete a veintiún años 
cumplidos dentro del año 1957.

c) Buena conceptuación moral y social.
d) Contar con el consentimiento pa

terno o del tutor, en caso de que el aspi
rantes tenga menos de veintiún años.

e) No pertenecer al Ejército de Tierra 
o a la situación de recluta en Caja. No

pertenecer a la Marina ni estar inscrito 
en ella. No obstante, podrán solicitar la 
admisión al concurso-oposición los que, 
estando en situación de recluta en Caja, 
se hallen en posesión de cualquiera de 
los litulos, A, B o C de Vuelos sin Motor, 
con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 2.° del Decreto de 27 de marzo 
de 1941 («Boletín Oficial del Ministerio 
del Aire» nún-ero 43). -

O Superar el cuadro de condiciones 
físicas que se fije, correspondiente al re
conocimiento . médico para personal vo
lante,

g> Superar las pruebas de Psicotecnia 
y de Cultura general que se fijen.

h) Aceptar un compromiso de perma
nencia en el Ejército del Aire de cua
tro años.

Art. 2.° Las instancias solicitando la 
admisión a la convocatoria serán dirigi
das al excelentísimo señor Director gene
ral de Instrucción (Ministerio del Aire), 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final de la presente Orden.

El plazo de admisión de las mismas 
terminará el día 15 de marzo próximo, 
debiendo ir acompañadas de la documen
tación siguiente:.

a) Certificado de la inscripción de na
cimiento.

b) Certificado de soltería o de ser 
viudo sin hijos

c) Certificado del Registro Central de 
Penados V Rebeldes de no haber sufrido 
condena ni estar declarado, en. rebeldía.

d) Certificado de buena conducta y an
tecedentes político-sociales, expedido por 
la Guardia Civil.

e) Certificado del padre o tutor, expe
dido por el Juez, para los menores de 
veintiún años otorgándoles eí consenti
miento para dicho concurso.

f) Certificado médico de no padecer 
enfermecad infecto-contagiosa, indicando 
asimismo talla y perímetro.

g) Seis fotografías del interesado, igua
les, tamaño carnet, hechas de frente y 
descubierto y firmadas al respaldo.

La documentación exigida pocha com
pletarse hasta el día de presentación del 
aspirante, entendiéndose que el que no 
lo haga en dicha fecha renuncia al con
curso.

Se considerará como mérito estar en 
posesión de cualquier título de estudios, 
excedido por Centro Oficial de Enseñanza 
dependiente del Ministerio de Educación 
Nacional.

Los aspirantes del Ejército del Aire 
presentarán sus instancias, acompañadas 
únicamente de los documentos que se ci
tan en los apartados c), e) y g) de este 
artículo, por conducto de lo s ‘primeros Je
fes de su Centro, Cuerpo o Dependencia, 
quienes, una vez informadas, las cursa
rán sin demora, uniendo a ellas copia de. 
la filiación y hoja de castigos, con in
forme reservado sobre las cualidades del 
solicitante.

La expresada documentación habrá de 
ser reintegrada conformé a las prescrip
ciones de la vigente Ley del Timbre.

Los aspirantes deberán abonar veinti
cinco pesetas eh efectivo en concepto dé 
derechos de examen. Esta cantidad será 
entregada con la documentación si ésta 
es llevada en mano, y, yen otro caso, re
mitida por giro postal ''dirigído al exce
lentísimo señor Director general de Ins
trucción (Ministerio del Aire), siendo in
dispensable en este caso indicar en la 
instancia fecha, número del giro y lugar 
de la imposición; en estos giros figura
rán siempre los aspirantes como remiten
tes, aunque la imposición se haga por 
otra persona.

Quedan exentos del pago de derechos 
de examen:

1.® Los huérfanos de militar profe
sional.

2? Los huérfanos de Oficiales y Subofi
ciales provisionales, de complemento u 
honoríficos muertos en campana ó de sus 
resultas, o asesinados en aona roza sin 
menoscabo de su honor militar.

3.° Los huérfanos de Clases de tropa, 
muertos en caupaña o de sus resultas,

4.° Los hijos de laureados de San Fer
nando.

5.° Los hermanos de condecorados con 
la Cruz Laureada cíe San Femando y de 
Militar acogidos a los beneficios de in
greso que el Decreto de 28 de Julio de 
1943 («Boletín Oficial del Ministerio dei 
Ame» número 94) y Orden aclaratoria 
de 22 de julio de 1950 («Boletín Oficial 
del Ministerio del Aire» número 74) con
ceden.

6.° Las Clases d e ‘tropa procedentes de 
alistamiento o voluntariado; estos últi
mos con dos años de servicio en filas 
como mínimo, cumplidos el diá 1 de mayo 
próximo.

7.° Los acogidos a los beneficios de fa
milia numerosa abonarán según su cate
goría.

Todas estas condiciones se justificarán, 
documentalmente al solicitar la admisión 
en la convocatoria.

Art. 3.° No serán admitidas las instan
cias que lleguen insuficientemente reinte
gradas.

La Dirección General de Instrucción 
acusará recibo de la llegada de las ins
tancias de los aspirantes, quiénes a su de
bido tiempo recibirán el oportuno aviso 
notificándoles haber sido admitidos al 
concurso, así como fecha, hora y lugar 
donde deberán efectuar su presentación. 
A los no admitidos y a los que posterior
mente no lleguen a  ingresar les será de
vuelta la documentación.

Art. 4.° El viaje de los asmrantes, tan
to de ida como de regreso, sera por cuenta 
del Estado, siempre que éste sea por fe
rrocarril o vía marítima, para lo * cual 
serán pasaportados por las autoridades* 
competentes.

La estancia durante el tiempo empleado 
en el reconocimiento médico y las prue
bas será por cuenta del Ministerio del 
Aire, a cuyo efecto por la Región Aérea 
Central se habilitará el alojamiento co
rrespondiente.

Art. 5.° El reconocimiento médico ten
drá lugar en el Centro de Investigación 
de Medicina Aeronáutica de Madrid.

Todos los que sean declarados útiles 
sufrirán una prueba de Psicotecnia, se
guida de un examen escrito sobre ejerci
cios y problemas adaptados integramente 
al programa que se inserta al final de la 
presente Orden,

Art. 6.° Los aspirantes que superen las 
pruebas serán seleccionados por orden ri
guroso de puntuación obtenida en las 
pruebas que se fijan eh el articulo 5.°, y 
los que deban cubrir las plazas convoca
das serán pasaportados para su incorpo
ración a la Escuela Elemental de Pilotos 
de Granada, donde serán filiados como 
soldados de segunda voluntarios los pro
cedentes de paisano. Los procedentes del 
Ejército del A he causaran baja en sus 
Unidades de procedencia y alta, a todos 
los efectos, en la citada Escuela.

Devengarán, además de su haber como 
soldados, la gratificación de vuelo corres
pondiente a su categoría de quince pese
tas diarias. Esta gratificación de vuelo se 
distribuirá, durante el ciclo de instruc
ción, en la forma siguiente:

Mejora de alimentación, tres pesetas.
Masita, dos pesetas.
Entrega en mano, diez pesetas.
Art 7.° La instrucción de este perso

nal comprenderá los dos períodos si
guientes :

Primer periodo: Enseñanza de pilotaje 
elemental y básico e instrucción del sol
dado, Qabo y Cabo primero.

Al terminar el pilotaje elemental» as
censo a Cabo: al terminar el básico, a*~ 
censo a Cabo primero.

Segundo período: Curso de transición a 
reactores o polimotores e instrucción para 
el ascenso a Sargento.

Los que sean declarados «aptos» en este 
segundo período ascenderán a Sargentos 
de complemento, y serán escftiafonado* 
con arreglo a la puntuación alconaada»
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Art. 8.° Los que por cualquier causa 
sean dados de baja en las Escuelas de 
Vuelo cumplirán los dos años de servicio 
normal en filas del voluntariado del Ejér
cito del Aire, en el Arma de Aviación 
(Servicio de Tierra), con el empleo ob
tenido

Art. 9.° Los ascendidos a Sargentos 
Pilotos de complemento pasarán destina
dos a. las Unidades Aéreas, donde segui

rán las vicisitudes para su posterior as
censo y sucesivos reenganches, con arre
glo a lo dispuesto en los artículos 17 al 20 
del Decreto de 19 de agosto de 1955 («Bo
letín Oficial del Ministerio del Aíre» nú
mero 100).

Madrid, 31 de febrero d.e 1957.

. GALLARZA

MODELO DE INSTANCIA

 Póliza d e l

  Estado de 

 3 pesetas 

(Primer apellido)

♦ u u i n 7 5 ? n . > í

? No mb r e )

(Segundo apellido)

natural de ............................. .........  provincia do ........ .
d e ...................años de edad, hijo d e   ................ y de ................... .
con domicilio en ............. „.................   provincia de ............... ...........
calle ..........    número  , siendo la estación más
próxima a ,su residencia ................. ................. Unidad o Cuerpo a que
pertenece (para el personal militar) .................................... ... Caja de
Recluta y Ayuntamiento de que depende a estos efectos „ ........ .......

Creyendo reunir las condiciones exigidas en la convocatoria 
para cubrir cincuenta plazas de Pilotos de Complemento del Ejér
cito del Aire, anunciada por Orden inserta en el «Boletín Oficial 
del Ministerio del Aire» para lo cual acompaña lá documentación 
prevenida, y enviados los derechos de examen por giro postal
número ............., impuesto en la estafeta de Correos de

   con fecha  .......................*
SUPLICA a V. E. con el mayor respeto ser admitido a la mencionada con

vocatoria.
Dios guarde a V. E. muchos años.

(Lugar, fecha, en letra, firma y rúbrica del solicitante.)

Excmo. Sr. Director general de Instrucción. Ministerio del Aire. Madrid.

PROGRAMA DE INGRESO 

Ar itm étic a

Números fraccionarios.—Propiedades de 
los quebrados Simplificación de quebra
dos Operaciones fundamentales con los 
números fraccionarios. Fracciones decima
les: concepto, propiedades y operaciones 
fundamentales.

Extracción de raíces.—Raíz cuadrada de 
números enteros y decimales, respectiva
mente.

Sistema métrico decimal t —• Clases de

medidas métricas y unidad principal de 
cada una: nomenclatura del sistema. Re
laciones existentes entre las unidades 
métricas.

Números complejos e incomplejos«—Re
ducción de incomplejos a complejos y vi
ceversa. Operaciones con los números 
complejos y su aplicación al sistema mé
trico decimal.

Razones y proporcionas. — Concepto de 
razón y proporción geométrica, respecti
vamente. Propiedades fundamentales de 
las proporciones geométricas.

Magnitudes proporcionales» — Conoepto

de magnitudes directamente proporciona
les Idem inversamente proporcionales.

Regla de tres. — Regla de tres simple 
(directa e inversa» y compuesta, respecti
va mente: concepto y resolución de ambos.

Repartimientos proporcionales. — Con
cepto. ¿Cómo se divide un número en 
partes proporcionales a otros dados? Con. 
cepto. ¿Cómo so divide un número en 
tos inversamente proporcionales: ¿Cómo 
se divide un número en partes inversa
mente proporcionales a otros números 
ciados?

Algebra

Conceptos de: expresión, algebraica: 
término algeoraico y elementos de que 
consta; coeficiente y exponente; grado 
de un término algebraico y de un poli
nomio. respectivamente; términos seme
jantes y su simplificación; valuación de 
las expresiones algebraicas.

Operaciones algebraicas— Nociones so
bre la adición, sustracción, multiplicación 
y división de cantidades algebraicas. Ele
vación a potencias: a qué hay que aten
der para elevar un monomio a una po
tencia dada y su resolución. Extracción 
de raices: elementos a considerar en la 
extracción de raíces de cantidades mono- 
mías v su resolución. Simplificación do 
radicales: su reducción a un índice co
mún ; radicales semejantes y su reduc
ción. Cálculo de radicales; idea sobre la 
adición, sustracción, multiplicación, divi
sión. potenciación y radicación de radi
cales

Ecuaciones. — Concepto sobre igualdad, 
identidad y ecuación. División de las 
ecuaciones. Proceso a seguir para despe
jar la incógnita en las ecuaciones de pri
mer grado. Resolución de problemas que 
dan lugar a una ecuación de primer gra
do con una incógnita.

Sistemas de ecuaciones de primer gra
do con dos o más incógnitas. Preparación 
de un sistema de ecuaciones. Eliminación 
de .incógnitas y resolución de sistemas 
determinados por cualquiera de los mé
todos más corrientes: resolución de pro
blemas.

Ecuaciones de segundo grado con una 
incógnita: concepto v su división en com
pletas e incompletas. Proceso a seguir en 
la resolución de ambas ecuaciones (com
pletas e incompletas): resolución de pro
blemas.

Logaritmos—Manejo de tablas: ejer
cicios.

G eometría

Conceptos pi'eliminares.--\Nomenc\ü.tma 
geométrica: proposición, axioma, teore
ma, corolario, lema, problema y sus cla
ses. Partes de todo teorema. Teorema di
recto, .recíproco y contrario. Demostración 
y sus clases Superposición y sus formas. 
Función y variable.

Angulos.—Elementos y denominaciones. 
Medida y construcción de ángulos. Pro
piedades de los ángulos.

Rectas paralelas.—Concepto. Paralelas 
cortadas por una secante: propiedad y 
denominación de los ángulos formados. 
Angulos de lados paralelos y perpendicu
lares. respectivamente.

La circunferencia,—Conceptos de cir
cunferencia y círculo, radio, diámetro, 
cuerda, tangente, secante, sector, segmen
to y corona circular. Angulos en 1a cir
cunferencia: sus clases. Longitud de la 
circunferencia y áreas del círculo, sector, 
segmento v corona circular, respectiva
mente. -

Polígonos y triángulos. — Concepto de 
polígonos y sus denominaciones: Trián
gulos: propiedades fundamentales. Qué 
se entiende por triángulos iguales: estu
dio de los distintos casos de igualdad. 
Triángulos semejantes: casos de seme
janza y propiedades más importantes a 
cada uno de ellos. Construcción de trián
gulos semejantes. Concepto de cuadrilá-
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teros y sus clases. Breve idea sobre polígonos en general (radio, ¡ apotema, etc.). Areas de triángulos, cuadriláteros y, polígonos, respectivamente. Resolución • de problemas.

Poliedros y  mar-pos redondos-—Nociones generales y elementos a considerar en: tetraedro, hexaedro o cubo, prisma, pirámide, tronco de pirámide, cilindro, cono, cono turneado de bases paralelas y eslora. Areas de los poliedros y cuerpos redondos descritos. Idem volúmenes. Resolución de problemas. -
T rigonometría

Las funciones circulares.—Concepto y definición de funciones circulares. Líneas trigonométricas de im arco. Breve idea de las variaciones de las líneas trigonométricas. Relaciones entre las líneas trigonométricas de un arco: aplicaciones a los casos en que, dado el valor de una línea, hallar el valor de las demás en función de dicha línea.
Las tablas trigonom étricas.—Manejo y ejercicios.
Resolución de triángulos rectángulos.— Teorema fundamental para deducir las relaciones entre los lados y ángulos de estos triángulos. Resolución de los distintos casos de triángulos rectángulos:
a) Dados la hipotenusa y un ángulo agudo.
b) Dados un cateto y el ángulo agudo adyacente al mismo.
c) Dados la hipotenusa y un cateto.
d) Dados los dos catetos.
Resolución de problemas.

F Í S I C A
Peso de los cuerpos.—El peso absoluto. El peso especifico.
Movilidad de los cuerpos.—La masa. La fuerza. El trabajo.
M ovim iento.—Medición del tiempo. El movimiento uniforme. Ley de inercia. Movimiento acelerado. Movimiento retardado. Cálculo de la aceleración.
Composición de m ovim ientos. — Regla del paralelogramo. Movimiento circular. El péndulo.
Co77&posíc¿ón de fuerzas.—Composición y descomposición. Fuerzas paralelas. Centro de gravedad.
Las máquinas simples* — La palanca. Aplicaciones de la palanca. El tom o. Plano inclinado. Regla de oro de la Mecánica. Cálculo de la energía de posición. Cálculo de la energia de movimientoEquilibrio de fuerzas en los líquidos.— Vasos comunicantes. Principio de '\rquí- medes. Aplicación del principio de Ar- químedes a la determinación de pesos específicos. La flotación.Mecánica do gases.—Presión de los gases. Presión atmosférica. Clases de barómetros. Aplicaciones del barómetro. La máquina neumática. La ley de Víarlotte. Acción aspirante de una corriente de aire o de agua. Impulso hacia arriba en  el aire
Tratadp del calor (Termología).—Dilatación por el calor. Termómetros. La fu- sióa  La disolución. La evaporación. La ebullición. Ebullición a alta y a baja presión. El vapor de agua en el aire. Propagación del calor, Calor radiante. Cantidad de calor. Manantiales de calor.
M agnetismo.—Naturaleza de los imanes; Influencia magnética. Campo de acción de un imán. Magnetismo terrestre.
Nota. La bibliografía aconsejable para los programas expuestos es: «Aritmética y,Algebra». Dalmáu Caries; «Geometría», Ezequiel Solana; «Trigonometría», cualquier texto elem ental; «Física», Kleiber- Estalella.

MINISTERIO DE C O M E R C IO
ORDEN de 31 de enero de 1957 por la que se concede autorización a don  Ramón de Besada Outeda y  don José  Ramón Muñiz Otero para instalar un  vivero flotante de mejillones que se  denom inará «Besada y  Muñ iz»  situado ene l  D istrito M arítimo de El Grove.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don Ramón Besada Outeda y don José Ramón Muñiz Otero, vecinos de El Grove íPontevedra), en la que solicitan la autorización oportuna para instalar un vivero flotante de mejillones, que se denominará «Besada y Muñiz», situado entre Casueira y Punía  Area Das Pipas (ria de Arosa>; y cumplidos en dicho expediente los trámites que señala la Oí den mínisi erial de 16 de diciembre de 1953,Este Ministerio, de acuerdo con lo in- ' formado por el Instituto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Consejo Ordenador de la  Marina Mercante e Industrias Marítimas, y io propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha tenido a bien cceder a lo solicitado bajo las siguientes condiciones:1.a La concesión se otorga por un plazo máximo de cinco años, ajustándose en un todo a las normas fijadas en el expediente, así como a lo preceptuado en la Orden de este Ministerio de fecha 16 do diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 356), debiendo hacerse la instalación del vivero en el luga-* que determine la Autoridad de Marina, de acuerdo con las expresadas normas.2.a Caso de que se proceda a una revisión de las concesiones de viveros flotantes en el ’ puerto de que se trata, vendrá obligado el concesionario a atenerse a las resultas de dicha revisión sin derecho a reclamación alguna.3.a El concesionario queda obligado a satisfacer los impuestos de timbre y derechos reales, de conformidad con lo preceptuado en las dsposiciones vigentes.Lo que comunico a VV. II. liara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1951—Por delegación, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director general de Pesca Marítima.

ORDEN de 31 de enero de 1957 por la que se concede autorización a don  Higinio Blanco González y  don Manuel Mariño Mariñ o para instalar un vivero  flotante de mejillones, que se  denominará «B. M. núm. 3», situado en el D istrito M arítimo de Puebla del  Caramiñal.
Ilmos. Sres.: Visto el expediente in struido a instancia de don Higinio Blanco González y don Manuel Marinó Marino, vecinos de Boiro-Abanqueiro (La Coruña), en la que solicitan la autorización oportuna para instalar un vivero flotante de mejillones, que se denominará «B. M. número 3», situado entre Punta Casilla y Punta Ostral (ria de Arosa); y cumplidos en dicho expediente los trámites que señala la Orden ministerial de 16 cíe diciembre de 1953,Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Instituto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Consejo Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas, y lo propuesto por la Dirección Generai de Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado bajo las siguientes condiciones:1.a l a  concesión se otorga por un pla

zo máxime de cinco años, ajustándose en  un todo a las normas fijadas en el expediente, asi como a lo preceptuado en la  Orden de este Ministerio de fecha 16 de diciembre do 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 356), debiendo hacerse la instalación, del vivero en el lugar que determine la Autoridad de Marina, de acuerdo con las expresadas normas.2.a Caso de que se proceda a una revisión de las concesiones de viveros flotantes en el puerto de que se trata, ven- dvú obligado el concesionario a atenerse a ins resultas de dicha revisión sin derecho a reclamación alguna,o.- El concesionario queda obligado a. satisfacer los impuestos de timbre y derechos reales, de conformidad con lo preceptuado en las disposiciones vigentes.
Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y' efectos.
Dios guarde a W . II. muchos años.. Madrid, 31 de enero de 1957.—Por delegación. Juan J de Jáuregui.

lim es. Sres. Subsecretario de la  Marina Mercante y Director general de Pesca Marítima.

ORDEN de 31 de enero de 1957 por la 
que se concede autorización a don Higinio 

 Blanco González y  do n Manuel
 Mariño Mariño para instalar un vivero
 flotante de mejillones, que se denom inará
 «B . M. núm. 2», situado en el
 D istrito M arítim o de Puebla del 
 Caramiñal.

I lmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don Higinio Blanco González y don Manuel Mariño Marino, vecinos de BoiroAbanqueiro (La Coruña), en la que solicitan la autorización oportuna para instalar un vivero flotante de mejillones, que se denominará «B. M. número 2», situado entre Punta Casilla y Punta Ostral (vía de Arosa); y  cum plidos en dicho expediente los trámites que señala ia Orden ministerial de 16 ele diciembre de 1953,Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Instituto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica ‘ y el Consejo Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas, y  lo dto- puesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a  lo solicitado bajo las siguientes condiciones:1.a La concesión se otorga por un plazo máximo de cinco años, ajustándose en  un todo a las normas fijadas en el expediente, así como a lo preceptuado en la  Orden de este Ministerio de fecha 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 356), debiendo hacerse la instalación del vivero en el lugar que determine ia autoridad de Marina, de acuerdo con las e x p r e s a d a s  normas:
2.a Caso de que se proceda a una  revisión de las condiciones de viveros flo tantes en el puerto de que se trata, vendrá obligado el concesionario a atenerse a las resultas de dicha revisióji sin  deiecho a reclamación alguna.
5.a El concesionario queda obligado a  satisfacer los impuestos de timbre y derechos reales, de conformidad con lo preceptuado en las disposiciones vigentes.Lo que comunico a VV. II. para su  conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n .  muchos años. 
Madrid 31 de enero de 1957.—Por delegación, Juan J. de Jáuregui.

lim os. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director general de Pesca Marítima.
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MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN- de 5 de enero de 1957 por la que 

se concede el reingreso al servicio ac
tivo al Jefe de Negociado de tercera cla
se del Cuerpo Técnico Facultativo de 
la Dirección General del Turismo doña 
María Pilar Rodríguez Gómez.

lim o. Si\: Vista la instancia que ele
va a este Departamento doña María Pi
lar Rodríguez Gómez, Jete de Negociado 
de teí-cera clase del Cuerpo Técnico Fa
cultativo de la Dirección General del Tu
rismo, en situación de excedencia volun
taria, en la que solicita el reingreso al 
servicio activo en el mencionado Cuerpo, 

•Este Ministerio, con ocasión de vacan* 
te, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 19 de la Ley de 15 de ju
lio de 1954, ha tenido a bien conceder a 
dicho funcionario el reingreso que solici
ta, destinándole a la Dirección General 
del Turismo, con efectos económicos y acl- ¡ 
ministrativos de la toma de posesión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
/  Mdrid, 5 de enero de 1957.—Por dele

gación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de* esto Depar
tamento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Prisiones
Rectificando errores observados en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
16 de febrero de 1957 al publicarse la 
Orden de 22 de noviembre de 1956 por 
la que se aprueban los uniformes, in
signias y atributos que deberán usar los 
funcionarios del Cuerpo de Prisiones.

Habiéndose padecido algunos errores al 
insertarse la Orden de 22 de noviembre 
de 1966 en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 47, de fecha 16 de fe
brero de 1967, por la que se aprobaron 
ios uniformes, insignias y atributos que 
deberán ♦ upar los funcionarios del Cuer
po de Prisiones, a continuación se publi
can, debidamente rectificados:

En la línea séptima del párrafo segun
do del apartado A) del precepto segundo 
de la citada Orden, donde dice:

«sujetas por el extremo interior a un 
puente».

Debe decir: «sujetas por el extremo ex
terior a Un puente».

En la línea octava del apartado B), 
primer párrafo, donde dice:

«cerrada con un puño»,
Debe decir: «cerrada por un puño».
En el apartado B) del precepto cuarto, 

párrafo segundo, donde dice:
«Los Jefes Superiores de Administra

ción Civil.-~Como base, una serreta de 
10 mm. Sobre ella, y a una distancia de 
5 mm., un bordado de 30 mm. Sobre ella, 
y a una distancia y carrasca enlazadas 
en forma de ocho. A 5 mm. de este bor
dado, otra serrata de 6 mm. de ancho. 
Sobre ella, y a distancia también de 6 mi

límetros, llevará otro bordado como el 
descrito anteriormente, de un, ancho de 
20 mm., y sobre él, como remate, a una 
distancia de 5 mm., otra serreta de 5 mm. 
de ancho. Sobre ancho. Todo el conjunto 
ocupará una extensión de 90 mm.»

Debe decir:
' «Los Jefes Superiores de Administra
ción Civil.—Como base, una serreta de 
10 mm. Sobre ella, y a una distancia de 
5 mm., un bordado de 30 mm. de ancho 
en guirnalda de palma y carrasca, enla
zadas en forma de ocho. A 5 mm. de este 
bordado, otra serreta de 5 mm. de ancha. 
Sobre ella, y a distancia también de 5 mi
límetros, llevará otro bordado como el 
descrito anteriormente, de un ancho de 
20 mm., y sobre él, como remate, a una 
distancia de 5 mm., otra serreta, ésta in
vertida, de 5 nnn. de ancho. Todo el 
conjunto Ocupará una extensión de 90 
milímetros.»

Madrid. 19 de febrero de 1957.—-El D i
rector general. J. Herreros de Tejada.

Tribunal Supremo 
F isca lía

Circular dando directrices para proceder 
en los casos en que se denuncien con
ductas contrarías a la normal convi
vencia social.

Denuncia frecuentemente la Prensa con 
un áspero vocablo popular ciertas con
ductas de las que parece se ufanan gen
tes ineducadas, poco aptas para la re
gular convivencia social. Este fenómeno 
no es exlusivo de nuestra Patria, sino 
que se observa en igual o superior me* 
dicla en otros países continentales, como 
se aprende en la lectura de su Prensa.

Estos sujetos, mal avenidos con las 
mas elementales condiciones de sociabi
lidad, no son, realmente, numerosos, pe
ro $us desmanes originan general alar
ma y malestar, precisamente porque se 
se producen en un medio social de ele
vado nival moral.

Por ser harto conocidas, no es necesa
rio consignar aquí la variada gama de 
esas manifestaciones de conducta, sobre 
las que constantemente se está proyec
tando la actividad Sancionadora de las 
autoridades gubernativas. Es, sin embar
go, necesario entregar esos hechos al co
nocimiento de los Tribunales, p o r q u e  
constituyen infracciones penales, ordina
riamente de tipo contravencional, pero 
también algunas, no escasas, constituti
vas de delito.

La expresada atribución a los Tribuna
les no está sólo aconsejada por ana ra
zón de preferencia jurisdiccional, sino 
tpmbién porque sus sanciones, sobre te
ner m a y o r  eficacia correctiva, pueden 
servir de, base a otras medidas de mayor 
eficacia aún, como son las de seguridad 
previstas en la Ley de 4 de a g o s t o  
de 1933, conocida bajo la denominación, 
tal vez no muy exacta, de Vagos y Ma
leantes.

Las precedentes consideraciones mue
ven a excitar el conocido celo del Minis
terio Fiscal, para procurar, por cuantos 
medios proporcionan las leyes, el enjui
ciamiento y, en su caso, la adecuada san
ción de los hechos aludidos, requiriendo 
al efecto asiduamente la activa coopera

c ió n  de cuantos agentes, dé la autoridad 
«constituyen Ma policía judicial, los que 
deberán producir las denuncias oportu
nas de cuantos hechos punibles conozcan 

No son precisas nuevas instrucciones 
interpretativas de los preceptos penales 
en los que pueden estar comprendidos 
esas censurables conductas. Conviene, no 
obstante, recordar que los actos que ofen
den los sentimientos de sólida moralidad

de la mayor parte de la sociedad espa
ñola pueden afectar la modalidad de de
lito o la de falta, conforme a los artícu
los 431 y núm. tercero del 567 del Códi
go Penal, para cuya diferenciación cua
litativa se deben tener en cuenta todas 
las circunstancias de ocasión, lugar, per
sonas y publicidad, que darán mayor o 
menor trascendencia a la ofensa inferi
da a la moral y las buenas costumbres, 
pero que exigirán en todo caso saluda
ble rigor en su enjuiciamiento.

No deja de ser frecuente manifestación 
de incivilidad el desprecio a monumen
tos, obras artísticas o meros objetos de 
pública utilidad, recreo u ornato, cuya, 
vulneración puede merecer la calificación 
de d e l i t o  o de falta, respectivamente, 
comprendidos en los artículos 501 y 579 
del Código Penal, por lo que las infrac
ciones de esa Indole deberán ser cuida
dosamente discriminadas para proceder 
como corresponda. Pueden esos monu
mentos vulnerados ser memoria y repre
sentación de gloriosos sucesos históricos, 
por lo que su vulneración y menospre
cio puede hasta constituir un ultraje á  
la Nación.

Un hecho que se produce con lamenta
ble frecuencia es la circulación y per
manencia, raramente pacífica, en lugares 
públicos de sujeto» embriagados. La im
punidad en que generalmente se deja 
esa conducta hace necesario recordar que 
por Real O r d e n  de 14 de septiembre 
de 1906 se ordenó que los Fiscales mu
nicipales—hoy de ese mismo nombre, y 
el de Comarcales y de Paz—, de acuer
do con la Autoridad gubernativa, perse
guirán y harán se castigue la embriaguez, 
haciendo detener a los ebrios el tiempo 
necesario hasta que vuelvan a la norma
lidad, prodigándoles mientras tanto los 
medios terapéuticos adecuados; el sólo 
hecho de la expresada permanencia en 
ese estado en lugares públicos constitu
ye la falta prevista en el articulo 670, 
húmero 3<* del Código Penal.

El interés público no se satisface sólo 
con la actuación judicial, en cuanto apli
ca acertada y rectamente normas puni
tivas. sino que precisa el logro de su fi
nalidad, que no es la mera represión. Por 
ello, cuando persiste el siíjeto en la con
ducta antisocial, a pesar de la repetición 
de sanciones, revela una peligrosidad, que 
tanto por la seguridad colectiva como 
por la tutela del infractor debe ser tra
tada conforme a la Ley antes citada de 
4 de agosto de 1933, para que puedan 
acordarse las medidas de seguridad que 
establece.

Al efecto de que se pueda conocer )a 
persistencia en esas conductas, la Pre
sidencia del Tribunal Supremo, en Circu
lar de 7 de marzo de 1934, ordenó que se 
abriera en todos los Juzgados m unici-. 
pales*—hoy también en los Comarcales y 
y de Paz—un registro especial para ano
tar diariamente las denuncias produci
das por faltas contra el orden público y 
por daños causados sin animo de lucro, 
de las que semanalmente deben los Juz
gados dar cuenta, así como de las reso
luciones recaídas, al Juzgado de Instruc
ción, para que éste, a su vez, diera Cuen
ta mensualmente a su Audiencia y ésta  
a la Inspección de Tribunales, con el 
Un. de que se adoptasen las medidas con
ducentes a evitar que la Justicia muni
cipal desatendiese tan interesante mate
ria.

El cumplimiento de lo dispuesto en la 
importante Circular proporcionará el co
nocimiento de la persistencia en esas con
ductas al efecto indicado. La comisión 
reiterada de Contravenciones penales, co
mo prevé la Ley citada en el número 10 
de su artículo segundo, es manifestación 
reveladora de inclinación al delito, que 
puede motivar la declaración del esta
do peligroso y la consiguiente aplicación 
de las medidas de seguridad establecí-
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das cuya promoción ordenó a sus subor- J 
diñados esta Fiscalía en Circular de 12 
de marzo de 1934, que se reitera por la
presente.

Cuidarán los señores Fiscales de las 
Audiencias de dar cumplimiento a esta 
Circular con el celo acostumbrado.

Madrid, 21 de febrero de 1957.—El Pre- » 
si dente del Tribunal, Ildefonso AlamiUo. !

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Haciendo 'publico el señalamiento de pago 
de haberes pasivos correspondientes al 
mes de febrero de 1957.

Los señores perceptores de haberes pa
sivos consignados en Madrid podrán veri
ficar su cobro incluso Ayuda e Inderrmi 
zación Familiar en los días del mes de 
marzo que se indican por el orden y du
rante las horas que a continuación se 
e.v presa.

Días l: Retirados sin descuento y 5 
por 190, de nueve a una y media; reti
rados 7 per 100, 9 por 100 y 10 por 100, 
de tres a seis.

Día 2: Jubilados, de nueve a una y 
media.

Día 4: Montepío Militar, de nueve a 
una v media.

Día 5: Montepío Civil, de nueve a una 
y media. '

Día 6: Altas, extranjero, gratificación 
extraordinaria (Ley de Presupuesto de 22 
de diciembre de 1955 y Orden ministerial 
de 24 de marzo de 1956) para aquellos 
perceptores que causaron alta en el mes 
de enero último y a los que se reconoció 
el derecho a su cobro durante el mismo. 
Ultimo día de pago de todas las nóminas, 
sin distinción, de nueve a una y media.

Día 7: Retenciones judiciales y admi
nistrativas. de diez a una.

Madrid, 19 de febrero de 1957.—El Di
rector general, Vicente Fúster.

M I N I S T E R I O  
D E   L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Seguridad

Acordando cese en la situación de disponible 
forzoso el Inspector de tercera 

clase del Cuerpo General de Policía 
don Julián Sierra Bravo.

Excmo. Sr.: Desaparecidas las causas 
que motivaron el pase a la situación de 
disponible forzoso det Inspector de terce
ra clase del Cuerpo General de Policía don 
Julián Sierra Bravo, con esta fecha, en 
uso de la delegación que me está confe
rida por el Excmo. Sr Ministro de la 
Gobemación, acuerdo que el expresado 
señor Sierra Bravo cese en la .situación de 
disponible forzoso y se reintegre, al ser
vicio activo en el Cuerpo General de 
Policía.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 6 de febrero de 1957.—El Di

rector general, Rafael Hierro Martínez.

Excmo. Sr. Secretario general de esta Di
rección.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Anunciando subasta de las obras de  
reparación de carreteras que se citan.

'

Esta Dirección General, autorizada por 
Orden ministerial de fecha 9 de enero 
de 1957. ha dispuesto:

’ Hasta las trece horas del día 9 de 
marzo de 1957 se admitirán en la Sec
ción de Conservación de Carreteras (Mi
nisterio de Obras Pübdcas) y en la Jefatu- 

' ra de Obras Públicas a que corresponda 
cada obra, a las horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta de 
cada una de las obras que figuran en el 
expediente número 4, según relación apro
bada por Orden ministerial de 28 de no
viembre de 1956 y que a continuación se 
inserta con los presupuestos y anualida-

Ides que en la citada relación se indican, 
debiendo quedar terminadas en ios pla
zos que se fijan y siendo la fianza pro
visional la señalada en la casilla corres
pondiente.

En la. subasta de estas obras será de 
aplicación el Decreto-ley de 20 de di
ciembre de 1956 sobre la celebración de 
subastas y concursos para la ejecución 
de obras de la Administración (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 22).

Las fianzas, tanto la provisional como 
la definitiva, habrán de constituirse en 
la . Caja General de Depósitos, y si . se 
trata de valores se acompañará lá póliza 
de adqiüsición suscrita por Agente de 
Cambio y Bolsa. Unicamente tratándose 
de la fianza provisional, y cuando ésta sea 
propiedad de una Entidad bancaria, podrá 
sustituirse la mencionada póliza por una 
certificación de la misma Entidad en que 
se acredite tal extremo.

El acto de la subasta será público y 
tendrá lugar en la citada Sección de 
Conservación de Carreteras, ante la Junta 
designada al efecto, a las diez horas del 
día 15 de marzo de 1957.

Los proyectos y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en la citada Sec
ción de Conservación de Carreteras y en 
las respectivas Jefaturas de Obras Pú
blicas. en los días y horas hábiles de 
oficina a partir del día en que aparezca 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo adjunto y se extenderán en papel 
sellado do la clase décimosexta (seis pe
setas) o en papel común con póliza de 
igual precio, siendo desechadas las pro
posiciones que no estén reintegradas co
rno se indica Estas proposiciones se pre
sentarán en sobre cerrado, en cuya por-, 
tada se consignará lo siguiente: «Contie
ne proposición para optar a la subasta
de las obras descritas con el número ......
de la relación inserta en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO de fecha ...........
correspondiente a la provincia de ,......... .
que presenta don ..........

A la vez que las proposiciones se pre
sentarán en sobre aparte y abierto, en 
el que se reseñará su contenido, los do
cumentos siguientes:

a) Resguardo de la fianza provisional.
b) Bien se trate de particulares o de 

Empresas. Compañías o Sociedades, de
claración en que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse incurso en 
las incompatibilidades que señala el ar
tículo 48 de la Ley de 20 de diciembre 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24 de igual mes), por la qué

se aprueba el nuevo texto del capítulo 
quinto de la Ley de Administración y 
Contaoilidad de la Hacienda Pública. Asi
mismo las Empresas y Sociedades habrán 
de presentar la certificación a que se 
refiere el artículo quinto del Decreto-ley 
de 13 de mayo de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 29 de igual mes).

c) Carnet de Empresa con responsabi
lidad o, en su defecto, acreditar que se 
ha formulado la petición del mismo al 
Sindicato Provincial de la Construcción 
en donde la Empresa tenga su residencia, 
de acuerdo con el Decreto del Ministe
rio de Trabajo de 26 de noviembre de 
1954 v el Decreto del Ministerio de Tra
bajo y Secretaría General de Movimiento 
de 29 de marzo de 1956.

d) Certificación debidamente legaliza
da necesaria para acreditar la represen
tación que ostente cuando la proposición 
se haga en nombre de otra persona natu
ral o jurídica, de acuerdo con el Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928 y 
demás disposiciones pertinentes.

Una vez constituida la Mesa, y antes 
de comenzarse la apertura de los sobres 
conteniendo las proposiciones, los postores 
podrán pedir las aclaraciones o hacer las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 
Igualmente, antes de comenzar la aper
tura de los pliegos se podrá presentar 
carta de cesión firmada por el cedente y 
el cesionario, y reintegrada con póliza de 
tres (3) pesetas, desechándose caso ,de 
reunir ambos requisitos.

Caso de presentarse dos o más propo
siciones iguales y ser las más ventajosas 
económicamente, se verificará en el mis
mo acto una licitación por pujas a la 
llana, durante el término de quince mi
nutos. precisamente entre los titulares de 
las referidas proposiciones, y si al ter
minar dicho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá la adjudicación por sorteo.

Una vez leídas en voz alta las propo
siciones admisibles para cada una de las 
obras, la Junta, por declaración de su 
Presidente, la adjudicará provisionalmen
te. La adjudicación definitiva se hará, si 
procede, por la Dirección General y será 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

El adjudicatario viene obligado al cum
plimiento de los artículos vigésimotercero 
y siguientes del Decreto de 26 de enero 
de 1944 por el que se aprueba el texto 
refundido del libro primero de la Ley 
de Contrato de Trabajo.

Madrid, 11 de febrero de 1957.—El Di
rector general, P. de Ansorena.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ........... vecino de .......... . provin
cia de .........  según documento nacional
de identidad número .........  o documento
acreditativo de la personalidad, con do
micilio en ........ .. provincia de .......... ca
lle de ........... número ........  enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO con fecha . .de  .....
de 1957 y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la provin
cia d e  descritas con el número..........
(en letra) de la relación inserta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día ... de . ... de 1957. se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las mis
mas con estricta sujeción a lós expté- 
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ............. (aquí la proposición que
se haga, pero advirtiendo que será de
sechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas v céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula».

(Fecha y firma del proponente.)
1.239—A. C.
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Adjudicando las subastas de obras que se 
indican a los señores que se mencionan.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de «Acceso al Ministerio de Obras Pú
blicas por la Gran plaza y terminación 
de fachada del cuerpo bajo a la calle de 
Ríos Rosas, provincia de Madrid»,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Leocadio Martin Ortiz. vecino 
de Zaragoza, calle de La Luz, número 4, 
que licitó en Madrid, comprometiéndose 
a terminar las obras doce rneses después 
de empezadas por la cantidad de pesetas 
4.559.340,04, que produce en el presupues
to de 4.907.793,36 pesetas, la baja de pe
setas 348.453,32 en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breve plazo 

v remita el acta a que se reñere el artícu
lo octavo del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1957.—El Di

rector general, P. de Ansorena.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Madrid

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
do «Prolongación de la avenida del Ge
neralísimo, trozo tercero, andén para 
peatones, provincia de Madrid»,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, «García Jimeno e Hijos, S. A.», ve
cino de Madrid, calle de Alcalá, núme
ro 102, que licitó en Madrid, comprome
tiéndose a terminar Jas obras doce meses 
después de empezadas por la cantidad de 
860.324,25 pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata de 957.085,63 pese
tas, la baja de 96.761,38 pesetas en bene
ficio del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta ft que se 
refiere el articulo octavo del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. paró su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1957.—El Di

rector general, P. de Ansorena.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Madrid.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Facultad de Medicina de la  Univer
sidad de Madrid

Anunciando concurso-oposición para cu
brir las plazas que se citan, vacantes 
en el Departamento Anatómico de esta 
Facultad.

Por el presente se convocan 10 plazas 
de Ayudantes temporales del Departa
mento Anatómico de eáta Facultad, en
cargados de Jas Secciones de Histología, 
Anatomía Patológica, Microbiología y las 
dos Anatomías.

Las plazas están retribuidas con el 
sueldo o la gratificación anual, cada una, 
de 6.000 pesetas, más el aumento del 60 
por 100.

Los nombramientos se conferirán por 
dos años, prorrogables indefinidamente 
por iguales períodos de tiempo, siempre 
que los proponga el Catedrático a cuyos 
servicios estén adscritos y lo apruebe el 
Lmo. sr. Decano de la Facultad.'

Para presentarse al referido concurso- 
oposición será condición indispensable:

1*. Ser españoles, mayores de edad y 
no estar incapacitados para ejercer car
gos públicos.

2.a Estar en posesión del titulo de Li
cenciado o Doctor en Medicina.

Para la valoración del concurso será 
mérito preferente el haber desempeñado 
el cargo, o uno análogo, con nombramien
to oficial del Ministerio de Educación 
Nacional.

El plazo de admisión de solicitudes será 
de veinte días naturales, a contar desde 
la fecha de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes, dentro del plazo marcado, en el 
Decanato de la Facultad de Medicina, 
Atocha, 104, de diez a doce de la. ma
ñana, todos los días laborables, dirigidas 
al l'lmo. Sr. Decano de esta Facultad y 
reintegradas con póliza de 3,00 pesetas.

A dichas instancias se acompañarán:
Partida de nacimiento, debidamente le* 

galizada si estuviera expedida fuera del 
territorio de la Audiencia de Madrid.

Relación de méritos y servicios profe
sionales, abonando 25 pesetas en metá
lico en concepto de formación de expe
diente.

El Tribunal, que será nombrado por el 
limo. Sr. Decano de la Facultad, podrá, 
si lo considera necesario, someter a los 
concursantes a uno o más ejercicios acer
ca de los trabajos relacionados con las 
plazas a proveer,

Madrid, 17 de diciembre de 1956.—El 
Decano, J. García Orcoyén.

Anunciando concurso-oposición para cu
brir la plaza que se cita, vacante en
esta Facultad.

Por el presente anuncio se convoca a 
concurso-oposición la plaza de Fotógrafo 
de Ja Facultad de Medicina de Madrid, 
con el sueldo anual de 8,040 pesetas o 
la gratificación de 7.200, más el 58 ó 59 
por 100 en su caso, determinado en la 
Ley de 12 de mayo de 1956.

Conforme a lo establecido en la  Orden 
ministerial de 9 de julio de 1942 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 20), el 
nombramiento será por cuatro años, pro
rrogables por otros cuatro en tanto la 
Facultad considere útiles los servicios del 
nombrado.

Para presentarse al referido concurso- 
oposición será condición indispensable:

1.a Ser español, mayor de edad y no 
estar incapacitado para ejercer cargos
públicos.

2.a Estar en posesión del título de Li
cenciado.

Para la valoración del concurso será 
mérito preferente el haber desempeñado 
el cargo interinamente o uno análogo con 
nombramiento oficial del Ministerio de 
Educación Nacional, con un año de ante
lación como mínimo.

El plazo de admisión de solicitudes será 
de veinte días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes, dentro del plazo marcado, en el 
Decanato de la Facultad de Medicina, 
Atocha, 104, todos los días laborables, de 
diez a doce de la mañana, reintegradas 
con póliza de 3,00 pesetas y dirigidas al 
limo. Sr. Decano de esta Facultad.

A dichas instancias se acompañarán:
Partida de nacimiento, debidamente le

galizada si estuviera expedida fuera del 
territorio de la Audiencia de Madrid.

Titulo de Licenciado en Medicina.
Certificado de carecer de antecedentes 

penales.

Relación de méritos y servidos profe
sionales  abonando 25 pesetas en metálico 
en concepto de formación de expediente.

El Tribunal, que será nombrado por el 
limo. Sr. Decano de esta Facultad, po
drá, si ló considera necesario, someter a 
los concursantes a uno o más ejercicios 
acerca de los trabajos relaionados con las 
plazas a proveer. .

Madrid, 17 de diciembre de 1956.—El 
Decano, J. García Orcoyén.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Industria

Autorizando a la Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana (ENHER)
la legalización de la central hidroeléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Dele
gación de Industria de Lérida a instancia 
de la Empresa Nacional Hidroeléctrica del 
Ribagorzana, domiciliada en Barcelona, 
calle de Córcega, 368, en solicitud de 
autorización para legalizar una centraf 
hidroeléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto legalizar a la 
Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ri
bagorzana la instalación de la Central 
hidroeléctrica denominada « S a l t o  de 
Bohi», término municipal de Barruera 
(Lérida), con aprovechamiento de los 
aguas del río Noguera de Tor y sus 
afluentes río San Martín de Tahull y ba
rranco de Durro, que utilizará un salto 
neto de 187 metros y un caudal de diez 
metros cúbicos por segundo. La central 
está constituida por dos grupos turbinft- 
aiternador. con una potencia dé 10.800 CV; 
cada turbina y 10.000 KVA. cada alter
nador, o sea un total de 20.000 KVA. .

La subestación aneja a la central está 
constituida por dos transformadores de 
10.000 KVA. cada uno para elevación de 
la tensión de generación de 6,3 a 132 KV.. 
y que por medio de sus correspondiente» 
disyuntores de pequeño volumen de aceite 
de 3.500 M. V. A. de capacidad de rup
tura y a través de seccionadores, se unen 
a unas barras generales a 132 KV.; de 
ellas saldrán dos líneas de enlace a las 
centrales adyacentes de Llesp, ya en ser
vicio, y de Caides, prevista para el fu*» 
turo. Dos transformadores de 200 KVA. 
c a d a  uno de 6,3/25 KV y otros dos 
de 100 KVA. 25/0,22 KV. serán destina
dos para suministro de los alimentadores 
de distribución comarcal y para los ser
vicios auxiliares de la central, respecti
vamente. Completará la instalación el 
e q u i p o  correspondiente de protección, 
mando, medida y maniobra.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
ia norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año 
y láS especiales siguientes:

1.a La Delegación’ de Industria de Lé
rida comprobará si en el detalle del pro- , 
yecto se cumplen las. condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando durante las obras 
de instalación, y una vez terminadas és
tas, las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a su cumplimiento y al dp 
las condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad públi
ca, en la forma especificada en IOS dis-

' posiciones vigentes.
2.a El peticionario dará cuenta a la 

Delegación de Industria de Lérida de la 
terminación de las obras para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento,

, en la que se hará constar el cumplimien-
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to por parte de aquél de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales 

3y La Administración dejará sin efer
ro ia presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta, de la, Orden ministerial de 12 de

septiembre de .1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de lebrero de 1949.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 21 de diciembre de 1956.—El 

Director general, José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de ¿a Delegación de 
1 Industria de Lérida-.

Continuación a la relación de certificado de productor nacion a l, publicada, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 22 de febrero de 1957.

C P. N. número'6.061, expedido en 30-5-1952 (sustituye y anula 
al 4.159. expedido en 25-10-1944)

B E R N A T .  S A .

Fábrica de tejidos <lc algodón.—Oficinas y fábrica: Quadrado, 8. Sóller (Baleares)

\

Producios que lúbrica:

Capacidad 
de producción

Metros

Tejidos de algodón y mezcla:

Ohester. vichy, rayón al y sargas, en anchos comprendidos entre 70 y 
80 centímetros ... ... ... ... .................................................. .. ... ... 600.000

La cantidad indicada hace referencia a una capacidad de producción ar.uál de 
trescientos días laborables y jomada de ocho horas.

f Continuará.)

Secretaría General Técnica
Resolución, por la que se fijan nuevos 

precios de venta para el cobre negro 
y chatarras y para los productos ma
nufacturados de cobre, latón y bronce.

Por Orden de este Ministerio de fecha 
23 de enero de 1957, BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 3 de febrero, se fijó el 
nuevo precio de venta para el cobre blis- 
ter de producción nacional. En cumpli
miento de lo dispuesto en el punto ter
cero de la citada Orden y en uso de las 

, atribuciones que le confiere el punto sép
timo de la misma,

Esta Secretaria General Técnica ha rr- 
• suelto lo siguiente:

1.° A partir de la fecha de publica
ción de la mencionada Orden de este 
Ministerio de Industria, de fecha 28 de 
enero, los precios de venta del cobre ne
gro, y de las chatarras de cobre, latón 
y bronce serán los siguientes:
Cobre negro: 34,25 ptas. t:g. de cobre con

tenido.
Chatarra de cobre electrolítico:

Pesetas
Kg.

•ay Alambre limpio de diámetro
igual o superior a 1,5 mm.— 
Comprende esta clasifica
ción todos los alambres de 
cobre de diámetro no in
ferior a 1,5 mm., exentos 
de estaño, hierro, remaches 
y de toda impureza, que 
deberá ser separada al cla
sificarla. Queda excluido de 
esta clasificación el cobre
quemado, por resultar que
bradizo ...................................  34,40

b) Alambre de diámetro-inferior 
a 1,5 mm.—Comprenda el 
alambre de cobre limpio y

Pesetas
Kg.

no estañado, exento de hi
los capilares y de hilo que
mado, por ser quebradizo. 33,60

c> Viruta.—Comprende la viru
ta limpia procedente de 
material electrolítico, l o s  
hilos capilares de c o b r e  
limpio y el _ hilo quemado. 32.40

Chatarra de cobro no electro
lítico:

a) Recortes de placa de hogar,
puntas de barra, tubo lim
pio, etc. (todo grueso).— 
Comprende las piezas de 
cobre que tengan una su
perficie mínima de un cra:, 
incluso calderas, marmitas 
y tubos, exentos de mate
rias extrañas y que no con
tengan partes niqueladas o 
cromadas .......%.............. i......  33,60

b) Recortes de chapa, alambre
y de todo otro material del
gado. — Comprende todos 
aquellos no incluidos en la 
clasificación anterior. De
berán igualmente e s t a r  
exentos de estaño y níquel, 
así como de pintura, alqui
trán o similares .................. 32,55

c) Viruta y cobre estañado.—
Comprende la viruta limpia 
no electrolítica, hilo de co
bre recubierto de estaño o 
plomo, níquel u otros me
tales extraños que no re
presenten más del 20 por 
100 del peso total ..............  31,50

Chatarra de latón:
a) Recortes de fabricación (90 

por 100 de Cu).—Compren
de los recortes producidos

Pesetas
Kg.

en la fabricación de cartu
chos de fusil .........    29,9:*

h'> Recortes de fabricación (72 
por 100 de Cu).—Compren
de los recortes producidos 
en ia fabricación cb car
tuchos de fusil .........    23,55

c) Cartuchería máuser y vainas 
(12 por 100 do C u C o m 
prende vainas de fusil y ca
ñón disparadas, inutilizadas, 
limpias de tierra, excluyén
dose aquellas que son de 
aleación bimetal o d; otros 
metales ..................................  22.55

di Recortes de chapas y bandas 
comerciales limpios (67 por 
100 de Cu).—Comprende los 
recortes nuevos d e plan
chas, cintas y tubos de ia- 

■ion. absolutamente limpios 
y exentos de. sustancias ex
trañas. En las placas per
foradas, los trozos c o m 
prendidos entre uno y otro 
taladro deberán t ener una 
superficie mínima de i cm'; 
cuando esta medida sea in
ferior se considerará latón 
ligero, grupo g)  ............  22.05

e) Latón comercial, g r u e s o  y
macizo, laminado y estira
do (60 por 100 de Cu).— 
Comprende puntas de ba
rra y piezas viejas fabri
cadas c m  este material, 
bien sea en torno o en es
tampación, exentas de es
taño, hierro, níquel y otros 
metales extrañes .................  19.65

f ) Latón comercial, grueso y ma
cizo, fundido (60 por 100 
de Cu).—Comprende todas 
las piezas fundidas, cc o 
sin baño de níquel, estaño 
a otros metales. También 
se incluyen en este grupo 
las piezas y recortes d o 
cualquier dimensión de ma
terial laminado que con
tenga estaño .......................  18,50

g> Comercial ligero y v i r u t a  
nueva (60 por 100 de Cu). 
(Comprende piezas y recor
tes de latón laminado o es
tirado, exento de estaño, ní
quel, hierro y otros metales; 
alambres y viruta de torno 
perfectamente limpia pro
cedente de barras laminadas. 13,50

h> Viruta (60 por 100 de Cu).— 
Comprende la viruta lim
pia, producida en torno o 
lima, de barra o piezas fun
didas, y viruta, aun cuando 
sea de barras laminadas, 
mezclada con hierro y otros 
metales distintos del cobre. 17,30

i) Radiadores viejos de latón o 
cobre (60 por 100 de Cu).—- 
Comprende radiadores de 
motores que no hayan sido 
desestañados, exentos d e 
partes que contengan hie
rro. También se incluyen 
los nidos de radiadores que, 
Reparados de la parte prin
cipal de los mismos, se en
cuentren en las condiciones 
anteriormente establecidas. 17;30

Chatarra d¿ bronce:
a) De cañón e hilo (85 por 100 

de Cu).—Comprende los ca
ñones y morteros viejos de 
este material y él hilo de 
bronce de diámetro igual o 
inferior a 2 mm., libre de 
materias extrañas. No se 
clasificarán en este grupo 
las telas fabricadas con hi-
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Pesetas
K».

Jo de bronce y latón con
juntamente ... ... ..... 21M>

bí Grueso comercial (85 per 100 
ele Cu /.—Comprende piezas 
de bronce, puntas de barra 
de diámetro superior a 2.5 
milímetros en su menor di
mensión y de tamaño apto 
para crisol, exentas de me
tal antifricción, grasas y 
todo otro material extraño. 29.20 

<•> Menudo comercial (80 por 100 
de Cu).—Habrá de reunir 
las mismas condiciones exi
gidas en el grupo anterior: 
pero se admiten dimensio
nes inferiores a las que se 
señalan en dicho epígrafe. 20.95 

d> Manganesífero a 80 por 100 
de Cu).—Comprende bron
ces navales y viruta ........ . 25,90

Todos los precios anteriores se enten
derán franco vagón o bordo origen.

¿y Los precios base para ia venta de 
los diversos artículos manufacturados de 
cobre, latón y bronce serán los que a 
continuación se indican:

Pesetas
Ks.

Cátodos de cobre electrolítico 41,65 
Lingote dé cobre electrolítico .... 41.95 
Lingote, lingo tillo o plancha de 

cobre de afino térmico:
Con más de 99,75 por 100 de

cobre  ...............   41X5
Idem 99,50 por 100 de id. ... 41,30 
Idem 99,— por 100 de id. ... 40,70

Hilo electrolítico .............   50,95
Aros (bandas de forzamiento) ... 56.95 
Perfiles (bandas de forzamiento).. 52,80
Cintas ..........        51,05
Planchas ......      50*05
Barras ..........     50,45
Tubos ...............     53,55
VlrotUlo  .......      50',95
Virotilío al manganeso . ............ Í54/20
Perfiles especiales (comerciales 

diversos) ......................  56.10

Latones:

Lingote de 60/40     32.84
» » 63/37     33,95
»  .» 65/35   34.71
» »  67-33    35.38
» » 70/30.. ........................  36,5C
» » 72/28   37,16
» » 82/18   40,73
» » 8a/15   41,74
» » 90/11)   43,53

Barra de 60 40   37.69 ’
Hilo de 65/35 ................   42,56
Plancha de 67 33 ...............   45,88
Cinta de 67/33 ...............   44,13
Tubos de 70/30 .................   48,10
Perfiles de 70/30 ............   .8,50
Bandas p a r a  cápsulas máuser

67/33 .............................    46,63
Bandas p a r a  capsulas pistola

67/33  .............................   47,48
Copas para vainas máuser 72/23. 49,— 
Idem id. pistola 9 mm.. largo 72/23 51,51 
Idem id. id. 9 mm. corto 72/28. 50,06
Ídem id. id. 7,65 mm. 72/28 ...... 51,26

, ídem balas pistola 9 mm. largo
72/23 5155

Idem id. id. 9 mm. corto 72/28. 52,56
Idem id. id. 7.65 mm. 72/28 ...... 56,16
Idem id. máuser 90/10 ......   56,13

Bronces:

Los precios de venta para los lingotes 
de bronce serán calculados de acuerdo 
con la siguiente fórmula:

P =•. A x Cu + B v Sn + C x Zn 
P  x  Fb *  K

En la que:

F ~  Precio ele venta para el lingote de 
bronce.

A  — Porcentaje de cobre contenida 
Cu — Precio oficial del lingote da cobre 

electrolítico.
B — Porcentaje de estaño contenido.
Sn — Precio oficial del estaño.
0  — Porcentaje de cinc contenido.
Zn =- Precio oficial del cine extrapuro.
1) ~  Porcentaje de plomo contenido.
Pb =  Precio oficial del lingote de plomo. 
K  Margen de transformación vigente,

(fue será igual al qu esté fijado 
para los lingotes de latón del 
mismo contenido de cobre.

Todos los precios de venía de artículos 
manufacturados de cobre, latón y bronce 
señalados anteriormente se entenderán so
bre vagón destino y serán de aplicación 
por los fabricantes transformadores para 
el suministro de aquellos pedidos que ha
yan sido elaborados con materia prima ad
quirida al nuevo precio estableado para el 
cobre blíster en la citada Orden de este 
Ministerio de 28 de enero último y sobre 
los citados precios de venía< los transfor
madores cargarán en sus facturas, en ren
glón aparte; el canon de dos pesetas por 
kilogramo de cobre contenido a que se re
fiere el plinto quinto de dicha Orden.

3x Todos aquellos pedidos de articulos 
transformados de cobre pendientes de su
ministro por lo fabricantes transformado
res y para cuya elaboración Ies haya sido 
adjudicada y entregada la primera mate
ria al precio vigente con anterioridad a
1 de enero de 1957, deberán ser facturados 
a ios precios siguientes:

a) Para los articulos transformados 
que se entreguen hasta la fecha, 9 de fe
brero de 1957. se aplicarán los precios de 
venta establecidos en la Resolución de 
esta Secretaría General Técnica de 14 de 
mayo de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 1.7), y el canon correspon
diente será el de seis pesetas por kilogra
mo de cobre contenido.

b> Los artículos transformados que se 
entreguen a partir de 9 de febrero de 
1957 serán facturados a los mismos pre
cios señalados en el apartado anterior 
con el incremento correspondiente a los 
margenes de transformación autorizados 
por Resolución de esta Secretaria General 
Técnica de fecha 9 de febrero de 1957, re
ferencia S. 5. 1631-1, y el canon será, asi
mismo, el de seis pesetas por kilogramo.

4.o Continuará en Vigo, lo dispuesto 
en el punto; cuarto de la Resolución de 
esta Secreta/ría General Técnica de fecha 
6 de agosto de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 10 de agosto), referen
te a la venta por los almacenistas de lin
gotes y producto, manufacturados de co
bre, latón y bronce, así como también las 
normas relativas a lás liquidaciones de 
las diferencias entre el precio oficial se
ñalado para la venta del cobre en el mer
cado nacional y el coste del cobre proce
dente de importación a que se refiere el 
punto quinto de la misma Resolución.

5.° Las dudas a que pueda dar lugar la 
interpretado! y puesta en práctica de lo 
dispuesto en la presente Resolución se
rón sometidas a consulta de esta Secreta
ria General Técnica.

Lo que se comunica a ese Sindicato pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guaid? a V S. muchos años.
Madrid, 16 de febrero cj 1957.—El Se

cretario general Técnico, Luis Arruza.

Sr. Jefe del Sindicato Nacional del Metal.

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

Servicio de Concentración 
Parcelaria

A n u n ciando concurso 'público para la

ejecución por contrata de las obras  de

".Caminos afirmados y obras de fábri
ca de la zona de Barroman ( Avila ) .

El presupuesto de ejecución de las obras 
asciende a quinientas cincuenta y oche 
mil setenta y cuatro pesetas con nue
ve céntimos (558.074,09).

El proyecto y el pliego de condiciones 
del concursó podrán examinarse en lâ  
oficinas centrales del Servicio de Con
centración Parcelaria en Madrid (calle de 
Alcalá, 54), y en la Delegación de dichc 
Organismo en Salamanca (calle de Calve 
Sotelo, I), durante los días hábiles > 
horas de oficina. La apertura de los plie
gos tendrá lugar en Madrid, en las ofici
nas centrales del Servicio de Concentra
ción Parcelaria el día 20 de m a r z c 
de 1957, a las trece horas, ante la Junta 
Calificadora, presidida por el Secretario 
técnico, y al mismo podrán concurrir las 
personas naturales o jurídicas que no sí 
hallen incursas en alguna causa legal de 
excepción o incompatibilidad.

Las proposiciones se presentarán en dos 
sobres cerrados, en uno de los cuales se 
acompañarán los documentos que se in
dican en el apartado quinto del pliegc 
de condiciones particulares y económicas 
incluyéndose en el mismo el resguardo de 
haber constituido una fianza provisional 
de once mil ciento sesenta y una pese
tas con cuarenta y ocho céntimos (pese
tas 11.161,48), y la acreditación de habei 
realizado obras de análogo carácter a las 
que son. objeto del presente concurso. Las 
proposiciones deberán presentarse en cual 
quiera de las oficinas indicadas antes ae 
las doce h o r a  s del día 15 de marzc 
de 1957. El concurso se adjudicará a Is 
proposición que discrecionalmente se con. 
sidere más ventajosa, atendido lo que 
establece el pliego de condiciones y las 
ofertas hechos, sin que sea preciso hacer 
la adjudicación a la proposición que ev 
razón del precio sea más ventajosa.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

El que suscribe ....... en su propio nom
bre (o en representación de .....   según
apoderamiento que acompaña), vecinc 
de ......   provincia de     con documen
to de identidad • que exhibe y con domi
cilio en ....... calle de ...... número ......
enterado del anuncio de concurso para 
la ejecución de obras por contrata publi
cado en ....... se compromete a llevar s
cabo las obras de ...... por la cantidad
d e  pesetas (en letra y número), ajus.
tándose en un todo al pliego de condi
ciones del concurso y a los de condiciones 
facultativas del proyecto. Asimismo se 
compromete a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obreros 
ele cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias no sean infe
riores a los tipos legalmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid, 18 de febrero de 1957.—El Di* 
rector, Ramón Beneyto Sanchís.

1.342—A, C.
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TRIBUNAL DE CUENTAS
Escalafones Cerrados en 31 de diciembre de 1956.

Nombre y apellidos Posesión

SERVICIOS

ObservacionesEn el 
Tribunal

A. M. D.

En la 
c la s e

A. M. D.

Secretario general: | 

Exorno. Sr. D. José Neira Francés ... j 12- 5-1953 30 10 0| 3 6 19

C u e r p o  T é c n i c o

Nombre y apellidos Posesión

SERVICIOS

 Fecha de 

nacimiento
Observaciones

 
En el  

Tribunal

A. M. D.

En la 
c l ase

A. M. D.

Tres Censores Decanos de término:

1.—Jlmo. Sr. D. Manuel Crós y de To- 
rróntegui .........................................

2.—limo. Sr. D. Juan Neiva Francés ...
3.—limo. Sr. D. Felipe García. Menéndez

Seis Censores Decanos de entrada:
1.—limo. Sr. D. Tomás Ignacio Escobar 

y D ía z ..............................................
2.—limo. Sr. D. Francisco Morillo Fer

nández ............................ . ..............
S.—limo. Sr. D. Manuel Femenia Pérez.
4.—limo. Sr. D. Alfonso Orbiso Fernán

dez ............. .....................................
5.—limo. Sr. D. Manuel Gómez Villaboa 

Gabán .............................................
6.—limo. Sr. D, Ricardo Fernández de 

Arellano y Anitúa ..........................
Diez Censores Mayores d< término:
1.—D. Enrique González Lahoz .............
2.—D. Manuel Gálvez Rodríguez .........
3.—D. Romualdo López Egido .......... .
4.—D. Eduardo Collar Oyaregui ............
5.—D. Salvador Durá Gutiérrez ............
6.—D. Angel Hernández de Lorenzo y de

la Torre ................................. .
7 D. Onésimo Lobos y Lobos ............
8.—D. Tomás García Gil .......... ............
9.—D. Gonzalo Benedicto Santos .........

10.—D. Pedro Martínez Benito ................
Trece Censores Mayores de entrada:
1.—D Francisco Asensio Santos............
2.—D. Miguel San Cristóbal Cubillas ...
3.—D. Gonzalo Martínez Armero .........
4.—D. Juan Chacón Enríquez ............
5.—D. Alfonso Ramos García ................
6.—D. José de Arguelles Blanco .........
7.—D. Daniel Cuadrado Montero .........
8.—D Rogelio Tomás Escobar y Díaz ...
9.—D. Eduardo Cavero Cardenal .........

10.—D. Antonio Fuentes Urquidi ............
11.—D. Zacarías Alonso Alonso .............
12.—D. Luis Baráibar Torres ...................
13.—D. José Femenia Pérez ...................

Excedentes forzosos:

D. Eduardo López de Sá y Bassave...

D. Manuel Benito Castresana ......... i

9-11-1955 
3Ü-12-1955 
1- 1-1950

18- 5-1955

9-11-1955
22-11-1955

30-12-1955

1- 1-1956

11-10-1956

17- 3-1954 *
1- 2-1955
8- 4-1955

18- 5-1955
9-11-1965

22-11-1955 
30-12-1955 
1- 1-1955
1- 1-1955 

11-10-1968

17- 3-1954
2-11-1954 
1- 2-1955
8- 4-1955

18- 5-1955
9-10-1956 
9-11-1955

22-11-1955 
30-12-1955 
1- 1-1956 
1- 1-1956 
1- 1-1956 

11-10-1956

i
_  i

i
il

i -  i

¡ . i

49 .6 n  
48 11 16 
47 1 30

46 4 5

46 1 0 
44 8 16

44 3 11

44 1 21

45 1 7

44 ' 1 18 
34 6 11 
42 4 11 
41 10 0 
40 9 1

36 Í0 19 
38 1 10 
40 9 28
37 4 6 
37 4 6

37 2 22 
36 7 13
33 9 22
34 11 9 
34 4 20 
29 0 22 
34, 9 14 
34 4 21 
31 7 27 
30- ñ 16
27 9 5
28 2 12 
28 2 8

i

í 33 0 3 

34 4 20 |

l ¡

1

1 1 22 
1 0 1
1 0 o

1 .7 13

1 1 22 
1 1 9

1 0 1

1 0 1

0 2 20

2 9 14 
1 11 0 
i  8 23
1 7 13 
1 1 22

1 1 9 
1 0 1 
1 0 0 
1 0 0
0 2 20

2 9 14 
2 1 29 
1 11 0 
1 8 23 
1 7  13 
1 2 22 
1 1 22 
1 1 9 
1 0  1 
1 0 0 
1 0  0 
1 0 0 
0 2 20

i

. i
i

i

-  1 

!

S

17- 4-1889
16- 4-1889 
23- 8-1891

i

18- 9*1860

6-10-1891

1- 1-1891
23- 1-1888 ;

30-12*1888 

14- 9-1887

9- 1-1894 
28- 2-1895
31-10-1891
17- 3-1893
10- 6-1887

20- 4-1895 
16- 2-1893
18- 9-1891
8-11*1894 

18-11*1899

26- 6-1901
21- 8-1900 
16- 7-1898
24- 9-1894 
18- 7-1895 
30-11-1899 
3- 1-1902 
16- 9-1903
11-10-1903 
30-11*1900 
13- 1-1902
7- 1-1898
9- 9-1896

23- 4-1903 | 

9-10-1902

r
;i
i.Ü
¡:
f1:
\

j

j
y

ír
ij
i

S '
üy

é
i-

|

i

i

i

1 Excedente forzoso en 10-1- 
1953. Está colocado detrás 
de don Gonzalo Martínez 
Armero.

‘Excedente forzoso en 1-4- 
1932. Está colocado detrás 
de don Rogelio Tomás Es
cobar y Día2.
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L SERVICIOS i |

Nombre y apellidos Posesión En el 
Tribunal

En la
 c l a s e

¡j
Fecha de 

nacimiento
I Observaciones

A, M. D. A, M. D. i

Quince Censores de Cuentas de término 1 í

—~
i

|
i ■

1.—D. Sergio Pavón Muñoz ...................
2.—D. Fidel Pérez-Mínguez y Villota ...
3.—D. Anastasio Callejo y C a lle jo ..........
4.—D Alfredo Man M Jauffret ..............
5.—D. Santos i.e Gandarillas Calderón... 
6 —D. Alfredo Martín-'/ Pérez ..............
7.—D. Antonio Fernández García ......
8.—D. Enrique Rodríguez Navarro ......
9.—D Dámaso Orozco Ruiz .....................

10.—D. José Tomás Frías y Piqueras ......
11.—D. Ramón Pérez Alonso .....................
12.—D. Juan José García Rodríguez ......
13 — D. Santiago Alvarez Sierra ...........
14.—D. Emilio Torres Cañamares .........
15.—D. Jaim e Alcalde de los Ríos ........ .

2-11-1954 
1- 2-1955
8- 4-1955 

18- 5-1955
9-10-1955 
9-11-1955

22-11-1955 
30-12-1955 

1- 1-1956 
1- 1-1956 
1- 1-1956 
1- 1-1956 

' 1- 1-1956 
1- 1-1956 

21-10-1956

27 
24 
33
28
24
25
26 
18 
24 
15 
11 
14 
14
2:
23

11
1
0
1
9
5
2
G
2
4
5 
8 
3 
0

31

0
5

15 
1

16 
9 
8 
7 
4

26
26
4
3
9

11

f
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
0

1
11
8
7
2
1
1
0
0
0
0
0
0
0
2

29
0

23
13
22
22
9
1
0
0
0
0
0
0

20

25- 6-1897 
25- 3-1901
19- ..4-1892 
13- 4-1899
20- 7-1904 
30-12-1902 
15- 5-1901
7- 1-1904

15- 7-1897 
25- 5-1892
21- 2-1899 
5- 9-1903

16- 8-1904 
11-12-1898
3- 3-1901

!
i
¡¡
í

1 v
Excedentes: j

1
Reglamento Tribunal de 16-7-1935 

(diez años plazo).

D, Francisco Sisto y Rodríguez de 
Vallabriga ................................... .

D. Ciríaco de Pablo López

i
I

-  I
j

18

16

]()

10

0

0 —

27- 2-.1904 

20- 6-1898

Excedente voluntario en 20* 
7-1948. Está colocado de
trás de don Sergio Pavón 
Muñoz.

Excedente voluntario en 31- 
3-1949. Está colocado detrás 
de don Santos de Ganda- 

! rillas Calderón.
Dieciocho Censores de Cuentas de ascenso

L—D. Francisco Clavero Merino ...........

2.—D. Manuel Domínguez Alonso ...... .
3.—D. José Luís San Martín Menéndez.
4.—D Manuel Bellvei Pérez ..................
5.—D Carlos Martínez-Lage Alvarez .... 
G.—D. José María Márquez Gutiérrez ...
7.—D. Luis Simón Díaz .............................
8.—D, Luis Fernández Segura ...............
9.—í). Sergio Enrique A enjo Martínez.

10.—D. Francisco Javier /rrechea  Sagar-
d \ ...................................................

11.—D. Andrés Asensio Escudero ..............
12.—D Fructuoso ( reía Gil ..................
13.—D Antonio Mínguez Manchón ..........
14—D Emilio García Cabezaolías ..........
15. *D. Taime García-Zozaya y Díaz .......
16.—D. Gabriel Alonso ü trllla  ..................
17.—D. José Manuel Sainz de Baranda

González Arnáu ..........................
18. Vacante.

Excedente:

Reglamento Tribunal de 16-7-1935 
(diez años plazo).

D. Francisco Gálvez Armengaud ......

21- 9-1956 
21- 9-1956 
21- 9-1956 
21- 9-1956 
21- 9-1956 
21- 9-1956 
21- 9-1956 
21- 9-1956

21- 9-1956 
21- 9-1956 
21- 9-1956 
21- 9-1956 
21- 9-1956 
21- 9-1956 
21- 9-1956

21- 9-1956

5

2
0
8
0
0
0

10
0

0
0
0

10
0
8

10

0

11

10

2
3
7
3
3
3 
0
4

3
3
3
0
3
7
0

3

U

20

11 
10 

. 5 
10 
10 
10 
28 
23

10
10
10
28
10
5

28

10

23

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0

3
3
3
3
3
3
3
3

3
3
3
3
3
3
3

3

10
10
10
10
10
10
10
10

10
10
10
10
10
10
10

10

14- 6-1893

20-11-1929 
17- 6-1928
29- 8-1920
6- 8-1929

12- 3-1928 
5- 1-1929

22- 6-1922
7-11-1928

27- 2-1923
13- 2-1928
23- 4-1928 
10 -7-1912
14- 2-1921
8- 2-1928 

26- 4-1926

30-11-1930

8- 2-1905

En prórroga de plazo pose* 
sorio.

!

Excedente voluntario er 20- 
9-1953. Está colocado de- 
lante d e don Francisco 
Clavero Merino.

F I S C A L I A

Abogado Fiscal Jefe: |  

limo. Sr, D. Manuel Benito Castresana... J 

Abogado Fiscql:

limo, o í. D Eduardo Lór de Sá y Bas- 
save ......................................

Oficial Letrado:

Vacante; *

29-10-1953

\

10- 1-1955 j

i

34

33

4

U

20

ii
n Í 
3 !

¡

3

i

[ i

2

n

*
i

i

9-10-1902

28- 4-1903

' ‘ 1

!

1
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SERVICIOS

Nombre y apellidos Posesión En el 
Tribunal

En la 
c l a se

Fecha de 
nacimiento

Observaciones

A. M. D. A. M. D.

CUERPO ADMINISTRATIVO
Dos Jefes de Administración de primera 

clase con ascenso:
1,—D.a Mana de a Asunción Luzón y

Luzón .......................................
2.—D.a María del Carmen Guinea Villar.

Cuatro Jefes de Administración de pri
mera clase:

1.—d.« Amelia Mayo Menéndez ............
2.—D.a María de la Soledad Villariño

Pérez ................................. ......
3. D.a Pilar Vié Greppi .................
4.—D.a María López Sainz ...................

Ocho Jefes de Administración de segun
da clase:

1.—-D.a María Sidro Peñuelas ................
2.—D.a Eulalia Abajo Girbna ................
3.—D.a Teresa López Bainz ........*..........
4.—D.a Isabel Guridi Mancisidor .........
5.—D.a Josefina Cárcar y Golpe-Núñez...
6.—D a María Rosa Lapique Pontanes...
7.—D.8 Josefina Barreras de Lara .........
8.—*D.a María Luisa Fernández de Are

llano y Anitúa..........................
Excedente:
Reglamento Tribunal de 16-7-1935 

(diez años plazo).
D.a Pilar Lago Couceiro

Doce Jefes de Administración de tercera 
clase:

. 1.—D.a Cecilia de Bona Pozzi ................
2.—D.a Sandalia Isabel Mariín Alonso...
3.—D.» María de los Milagros García GiL
4.—D.a Maria Rodriguez Revilla .........
5.—D.a Quintina Fernández Danglada...
6.—D.a Lucía López Izquierdo ................
7.—D.a Vicenta Montes Quirós ............
8.—D.a Enriqueta Bordoy Asenjo ......
9.—D.a Pilar Brill de Leoz ...................

10.—D.a Felicitas Canto Gómez ............
11.—D.a Celia Quiroga Rodríguez .........
12.—D.a María Jesús Jarque Villellas ...
Excedentes:
Reglamento Tribunal de 16-7-1935 

(diez años plazo).
D a María Tenorio Redondo .............

P* María Salas Balbueno ...............

Dieciocho Jefes de Negociado de primera 
clase:

1.—D.a María Luisa Olalquiaga González
2.—D.a Guillermina Teixidó García ......
3.—D.a Manuela Quílez Martín ......... .
4.—D.a Elvira Goya Mendizábal ............
5.—D.a María de los Angeles Valriberas

García .....................................
6.—D.a Victoria Eugenia Gárate Echéto.
7.—D.a María Ausina Bueno ................
8.—D.a Mercedes Aranda García-Moreno.
9.—D*a Angela González Bolaños

1- 1-1956 
1- 1-1956

1- 1-1956 
1- 1-1956 
1- 1-1956
1- 1-1956

1- 1-1956 
1- 1-1956 
1- 1-1956 
1- 1-1956 
1- 1-1956 
1- 1-195C 
1- 1-1956
1- 1-1956

1- 1-1956 
1- 1-1956 
1- 1-1956 
1- 1-1956 
1- 1-1956 
1- 1-1956 
1- 1-1956 
1- 1-1956 
1- 1-1956 
1- 1-1956 
1- 1-1956 
1-1-1956

* 1- 1-1956 
1- 1-1956 
1- 1-1956 
1- 1-1956
1- 1-1956 
1- 1-1956 
1- 1-1956 
1- 1-1956 

14956

34
34

34
34
34
34

34
34
34
34
34
34
34
34

! 26

í
|

34
34
34
34
31
30
39
27
27
27
27
26

25

9

14
21
25
25
25
25
25
24
24

9
9

9
9
9
9

9
9
9
8
4
4
4
4

8

4
1
1
4
8
1

11
3
3
3 
2 
7

1

7

1
11
11
6
6
4 
1 
9 
9

14
14

14
14
14
14

14
14
15 
0

.23
20
23
23

23

.23
11
11
23
27
28
19 
21 
21 
21 
22 
22

20 

9

0
26
13
22
10
22
22
19
17

1
1

1
1
1
i

1
1
1
1
1
1
1
1

\

t¡¡

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1

0
0

0
0
0

■ %•

0

0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0

0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
ü
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0<

. 12-11-1898 
9- 2-1900

16- 4-1900 
4-10-1898

19- 4-1892
11-11-1896

18- 7-1902
17-12-1901 
9-11-1895

27-10-1900
28- 3-1901
19- 8-1898 
4- 3-1899

23- 9-1895

i
22- 5-1900

i
4

4- 6-1903 
3- 9-1897 
3- 6-1901

18- 1-1901
2- 4-1903 .

29-10-1897
30-11-1900
3- 1-1900

24-11-1902
23-11-1898 
10- 6-1899
8- 6-1902

13- 8-1894

25- 9-1898

15- 4-1904 
23- 6-1900
5- 2-1898

26- 6-1898
2- 8-1895

29- 3-1895
30-12-1892
6- 1-1902 

26- 4-1901

Excedente voluntario en 16- 
5:1952. Está colocada de
trás de doña Josefina Cár
car y Golpe-Núñez.

Excedente voluntario en 30- 
9-1947 Está colocada de
lante de doña Cecilia de 
Bona Pozzi.

Excedente voluntario en 21- 
7-1947. Está colocada de
trás de d.ña Quintina 
F. Danglada.

¡
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SERVICIOS                             

Fecha de 

nacim iento
Nombre y apellidos Posesión En el 

Tribunal

A. M. D.

           En la
c l a s e

A. M. D.

Observaciones

10.—D.a A m anda de Diego Adrados .......
11.—>D.8 Josefa del Alamo Hernández ...
12.—D.a Victoria Alfaro Cezón ....................
13.—D.s María del Pilar Nogués La justicia
14.—D.a Consuelo Sainz de la Maza y Ló

pez ........................................................
15.—D.a Dom inica Fernández Q uem ada...
16.—D.a Concepción M artínez Campos ...
17.—D.a Pilar M achín Jáuregui .......... .
18.—D.a M aría Justo G ago ....................

Excedentes:

R eglam ento Tribunal de 16-7-1935 
(diez años plazo).

D .a M aría de la  Alm udena Serna Al** 
varez ..........................................

D.°* Francisca Barráu Sendrás ......

D. Federico Spiegelberg Horno .......

V einticuatro Jefes de Negociado  
de segunda clase:

1.—D.a Honoria io lina  Rom ero ................
2.—D. Manuel José N ofuentes García.
3.—D. Dem ingo Bachiller del Barrio ...
4.—-D Fernando de la Cueva Noguelra.
5.—D. Bartolom é Vega H nández ....... i
6.—D w María Teresa Pan M ontojo ....... j
7.—D. Andrés Sanz Ramírez ..................
8.—D.a María Josefa G onzález M artín...
9.—D. Pedro Sebastián Arana Vázquez.

10.—D.a Rosarip Barrusc Márquez ...........
11.—D. Eustasio Mendizábal Mendizábal.
12.—D.n María ’e la Concepción Lorente

Muñoz .................................................
13.—D.a María del Pilar Sánchez de Vera.
14.—D. Jesús Alférez Callejón ....................
15.—D.a María Isabel de la Torre Martín.
16.—D. José María Neira Jerónim o . ,
17.—D. Antoni Navarro M uelas ............
18.—D.a Aurora Sánchez M auricio ............
19.—D .a Purificación < María de la) de la

Plaza García ...................... ...........
20.—D.a Teresa Vera González ....................
21.—D.8 Julia Soriano Aroca ........................
22.—D. José María Santiago Díaz ............
23.—D.a Alicia Martínez Pérez ....................
24.—D.a María Isabel Cags:;al G utiérrez...

Excedentes:

R eglam ento Tribunal de 16-7-1935 
(diez años plazo).

D. Silvano Atance F ra ile^ ;.......... .

D. Aurelio M enéndez Culebras ........

D a M aría del Carm en Alcubilla He
rrero ....................................................

P a M aría A ntonia M orales Giraldo.

D *  Pilar M aleas G arcía-Asenjo ... .. .

1- 1-1956 
1- 1-1956 
1- 1-1956 
1- 1-1956

1- 1-1956 
1- 1-1956 
1- 1-1956 
1- 1-1956 

14-11-1956

i
_

•

25- 4-1955 
17- 4-1953 
19- 3-1955 
1- 1-1956 | 
1- 1-1956 ’ 
1- 1-1956 
1- 1-1966 
1- 1-1956 
1- 1-1956 
1- 1-1956 
1- 1-1956

1- 1-1956 
1- 1-1956 
1- 1-1956 
1- 1-1956 
1- l-)956  
1- 1-1956 
1- 1-1956

21- 9-1956 
21- 9-1956 
21- 9-1956 
21- 9-1956 
21- 9-1956 
14-11-1956

i . ,
[

24
24
24
22

22
21
20
14
4

16

11

5

1
9
9

! 9 
9 
9

’ 9 
9 
7 
7 
7

7
7
7
7
7
8 
5

5
5
5
5
2
2

1
l
S 0 

1

0

4.

4

3

Í

8
8
6

10

7
8
7
9 
6

8

4  

10

9
0
0
0
0
0
0
0

10 
10' 
10

10
10
10
10
10
n
5

5
5
5
5

11
11

1

1

7

1

0

20
19

0
14

5
1

14
19
16

7

4

26

14
28
28
28
28
28
28
28
15 
15 
15

15
15
15
15
15
4

10

i
10
10
10

0
0

7

7

8 

28 

10

i |  

i °

■i
ii

5

1

?•

i

3

1
3

1
1
1

1
1
1
1

1
1
1
1
1

1

0
0
0
0
0
0

\
)
i
i
i

j

1

i

1

i
1

0
0
0
0

0
0
0
0
1

8
8
9
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

2
2
2
2
2
1

l
o í
Oi
o !
0!!
0 

. 0 
o  
0 

w

i

6
14
13
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0

*0
0
0

10
10
10
10
10
17

i 10- 2-1896 
21- 3-1893

¡ 5- 4-1903 
| 30- 7-1901

25- 6-1902
13- 5-1902
8- 3-1898

24- 8-1899
14- 4-1899

19- 5-1901
|

29- 8-1900 

| 22- 5-1903

iii»

21-11-1894 
4- 7-1915 
6- 7-1924
9- 5-1924 

13- 8-1916
13- 2-1920
25- 3-1928 
11-11-1928
20- 1-1922 
23- 5-1917 
29- 3-1920

9- 7-1929 
4- 7-1920 

17- 3-1920
15- 1-1930 
8- 1-1923 
6- 8-1917

14- 8-1929

26- 7-1929 
11- 9-1923 
29- 3-1926 
10- 1-1926 
17- 9-1932
27- 8-1934

4- 9-1923 

26- -1-1922

17-10-1922 

14- 2-1917

28-10*1928

i i .
i

•i

1
1¡

Excedente voluntario en 11- 
4-1953 Está colocada de
trás de doña G uillerm ina  
Teixidó García.

Excedente voluntario en 11- 
4-1953. Está colocada de- 

í trás de doña María Ausi- 
j na Bueno.

Excedente voluntario en 20- 
\ 6-1952 Est* cdlocado de- 
i trás de d o ñ a  Dom inica  

Fernández Quemada.
s?

E xcedente voluntario én 9- 
1-1948. Está colocado de
trás de dom Honoria M o 

lina Romero.
Excedente voluntario en 9- 

1-1948. Está colocado ’e- 
trás de don Silvano Atan- 
ce Fraile,

Excedente voluntario en 10- 
10-1952. Está colocada de
trás de don Manuel José 
N ofuentes García.

Excedente voluntario ei. 31- 
1-1952. Está chocada de
trás de doña María del 
Carmen Alcubilla Herrero.

Excedente voluntario en 13- 
1-1951. Está colocada de
trás de doña "María Anto
nia  M orales Giraldo.
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Nombres y apellidos  Posesión

SERV ICIO S

 Fech a  de 

 nacim iento
 Observaciones E n  el 

Tribunal
En la

 c l a s e

A. M. D. A M. D.

D.r M a ría  Je sú s  G a rie a ro  G oñi

D* F elip a  M aría del R osarlo  H eras 
Poncela.......... ....... ..............

'

r> Jo sé  R a fa e l M anzano Mu ños 

D Serg io  Enrique A senlo M artínez. 

D *  C arolina Penedo R ivera

I.<\v <ie l.~> de .julio de 1971:

Apartado A ), arfe. 9.°

D, A ntonio Mingue?. M anchón

A partado B ) , a rt. 9.°

• D .j V ictoria E steb an  B erdn ra .............

Apartado A), a rt. 9 "

D. R afael M endizábal A llende

A partado A), arfe. 9.°

J )  M anuel Ju lio  G óm ez * V lllaboa ¡ 
Novoa .....................................  |

Apartado A j, arfe. 9.° \

D G abriel Alonso Ufcrilla

Apartado A), a rt. 9/- j

1), Luis F ern ánd ez Segu ra  |

Aparrado a >. aro. 9.  ̂ j

D. Ja im e  G areía-Z ozaya D íaz ......... ,. j;

A pañado A), art. íl  j

D. M anuel B ell ver Pérez ...........

Aparrado B ) . arfe. 9.u

!).■•. Felisa  H erm inia M orras ele la  
C alle ...................... ................................

A partado Au arfe. 9.”

D *  A ntolina S a g ra rio  P ariñ o  y Ló-

V einticuatru Je fe s  de Negociado 
ele te rcera  c lase :

L — D a E len a  G onzález Pérez ............ .........B
\i—D .' M aría  de la C oncepción V alcar- I 

cel M azeres ....................................... |
3.—D a Leónides Paz López Alvarez ........|
4.— D.a R osario  M agro Fern ánd ez ............ J
;Y—D a M aría  del P ilar San z  Fernández, j
í í—D M anuel Rodríguez F em en ía  ........I
7.-*-D.a E n carn ación  S a c r is tá n  M uñoz .. .
a.— D.a P ila r M iró M oreno ................... . . . . I
u.—V acan te. ! 

10.— » :•
II .— » i-
1 2 -  » j¡
1 3 - ,  »
1 4 -  *  |

!

\

-

i

—

—

i
í

i
i
1

! —
í ■ 
i

i

1

>

1- 1-1956

1- 1-1956 I 
1- 1-1956 
1- 1-1956 
i- 1-1956 
L  1-1956 
1 -1-1956  
l- 1-1956

i i

 3 

3 •

j

! 3

• 0

j i
v.í
¡I '
Hh

i!
i|

\ 19

i.

" 10

,
:

6

í

¡ 0

i
í 10

¡ 10

¡í

| *

IÍ 8

[i

r 4
ií

ír
l
\ 1

l

2
2
2
2
2
2
2

2

i

0

*

11

4

8

0

7

10

10

1)

0

7

7

9

11

11
11
11
11
11
11
11

10

29

8

23

18

í
1
!

28 

3 | 

28 !

' : 8 ¡ 

t

28!

5 ¡
Ü
i
¡

.) \ 

\

23 | 

20 |

o í

0 -i

° iü! 
. 01 

0 (
01 
o .

i

!i

:¡
ii

1 1

! 1 

l

i 1

J

i o
í

; o

0
!
i

0

0

9

1

1
1
1
1
1
1
]

!

10

o

tí

.)

*

y

8

0

0

0

0
0
0
0
ü
0
0

20

0

10

14

20

20

20

20

Ü

0

0

0
0
0
0
0
0
ü

 26-12-1922 

i 23- 8-1923

I!
j| 31- 5-1922
Ij

¡■'
¡| 7-11-1928
,1

¡i
Ij 20- 9-1929

!Íi!

■¡ 10* 7-1912

i;

:! 6- 2-1901
i;

j 10- 8-3 927

jili
l 15- G-1926 

j 26- 4-192C

¡j

J 22- 6-1922 

j 8- 2-1928 

j 29- 8-1920

i ■ ‘

j 23- 4-1900

ji
j 2- 9-1903

j

20- 6-1927

4- 1-1927 
28- 1-1926
21-10-1933
12-10-1931 
27* 3-1935 
25- 3-1924
13- 1-1931

j¡
i
i
1

 E xced en te vo lu ntario en 13- 
 1-1915. E s tá  colocada detrás 

de doña M aría  T eresa  
 P a n  M ontojo.

Ü E xcedente vo lu ntario en 25- 
5 2-1951. E stá  colocada de- 
i trá s  de cr A ndrés myá 

Ram írez.
J E xcedente voluntario en 25* 

1-1953. E stá  colocado de- 
!j ferás de don Pedro Seb as- 
•j fcián A raba Vázquez.
|¡ E xced ente  vo lu ntario en 3* 
5 9-1951. E sta  colocado de- 
¡j ferás de o ñ a  T eresa  V era 
i G onzález.
| Excedente voluntario  en 19- 
i 3-1953. E stá  colocada de- 
n trá s  de don Serg io  E n rL  
J que A sen jo  M artínez.

i
ü E xcedente volu ntario  en  20* 
5 9-1956

i; E xcedente vo lu n tario  en  30- 
¡ C-1955.

3
i; E xced ente volu ntario  e n  31- 
jj 10-1954.
Ij
|
. E xced en te  voluntaxio e n  Si> 
í 10-1964.
ii •

E xced en te vo lu ntario  e n  20- 
9-1956,i

t Excedent e vo lim tario  en  20- 
9-1956

I E xced ente  vo lu ntario  e n  20- 
9-1956.

E xcedente volu ntaria  en  20- 
9-1956.

E xcedente volu ntario  én  30- 
6-1945

Excedente volu ntario en 11- 
12-1930.

!
i
%
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Nombre y apellidos Posesión

| SERVICIOS j

Fecha de 

nacimiento
ObservacionesEn 61 

Tribunal

A. M. D.

j En 111 I; o í a s e  j 

| A. M. d J

15.—Vacante.
16.— i>
17.— »
38.— »
19.— »
‘20.— »
21.— »
22.— i)
23.— »
24.— »

Excedentes.—Ley de 15 de ,1ulio de 1934

Apartado B), arfc. 9.»
Da María Rodríguez Lorente ...... .

Apartado A), art. 9.°

D. Manuel Domínguez Alonso ...........

Quince Oficiales primeros:

1.—Vacante.
2.— • »
3.— »
4.— »
5.— »
6.— »
7,— »
8.— »
9.— »

10.— »
11.— »
12.— »
13.— »
14.— »
35.— »

Doa Taquígrafos-Mecanógrafos 
con 20.520 pesetas:

1.—D.a Teófila Virseda Yubero ..........
2.—Da María ‘Victoria Lorente Toribio.

Cuatro Taquígrafos-Mecanógrafos 
con 18.240 pesetas:

1.—D.a Angela Rojo Sebastián ..........
2.—DA María del Carmen Aranda y

Aguado .......................................
3.—Da María Arifio Pascual ................. ¡
4.—Da María de los Angeles Reina Mo

rales ................................'............. !

Excedente:

Reglamento Tribunal de 16-7-1935 
(diez años plazo).

D.a Felipa María del Rosario Heras

ii
Seis Taquígrafos-Mecanógrafos ¡

con 15.720 pesetas: j

, 1.—D. Alfonso Hernández García j
2.-!—D.a María del Carmen Moreno Caba-j

llero ............................................... !
3.—D.a Rosario Conejero Sánchez .......... ¿
4.—D. Gabriel Campos Martínez ..........
5.—D.» María Josefa Rodríguez Torres...
6.—D.a María del Carmen Orbiso Viñue-I

las ................................................. |

Excedentes: j

Reglamento Tribunal de 16-7-35
(diez años p lazo).r j

Da Luisa Lobos Z a f r a .........................¡
i

■ 1

x -r-u—'-

•

i

-<

i
1

i
í ;

l 1* 1-1956 
í 1- 1-1956 í f
! i
• i

1- 1-1956 ¡

l- 1-1956 
1- 1-1956 :

1 1- 1-1956 !1 ;
!
I :

I ■ i

!
j

i 1- 1-1956 1

! 1- 1-1956 | 
1- 1-1956 ¡ 

i 1- 1-1956 i 
! . 1- 1-1956 |

1 1- 1-1956 ;

1 j

! ' i

í i

i

|
¡

6 2 5 

2 2 11

¿

)
i
i 8 11 4 
j 8 11 4

\
j 8 11 4

8 11 4 
! 8 11 4

| 8 11 4

f

|
i 3 0 29

í
!

1 8 11 4'

¡ 3 11 4 
¡ 8 11 4 
! 8 11 4
‘ 8 11 4

i 8 11 4

i

5 3 4

i • ‘

* 1 
\ 1
i !

i !\ f!

\ l 

1 ! 

i ¡\ 2 1 9 j
\ i)

1 i\ 0 # 1 3
í; Ü

í í 
¿ 1 

. f! F
lí. i;
í-

l
'■ i

í
í i
i i
! * 
i 1 0 0 1 
i 1 0 oj
i ' |

| 1 0 oj
i il j 1 0 Oj
] 1 0 oj 

i 1 0 oj

i ü 

í !
i i

! -  !
j |

1 i* ¡i
1 1 0 0 3i ;i
1 i  o o i 

1 0 0 
1 o 0 

i 1 o 0
•!

] 1 ° o j

i i 
1i i
i

i : 
! ~  i

i i

12- 9-1926 

20-11-1929

20-12-1920' 
. 13- 8-1928

2- 3-1926

19- 4-1917 
9- 4-1918

15- 9-1924

23- 8-1923

18- 2-1928

7- 5-1924
21- 6-1919 
18- 3-1928
9-12-1917

23- 1-1922 

# 29-10-1927

\

!
i
j.
i 4

i >

?
•i

1
i
i
i

i
í

í
i

¡

j '
i|
i
i
i
j Excedente voluntario en 27- 

1-1948. Está colocada de
trás de doña María Ariño 

j Pascual,
i

/

í
¡ ■ ■ _ 
i

¡ Excedente voluntario en 30- 
: 4-1953. Está colocada de- 
í lante de don Alfonso Her- 
‘ nández García.
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Nombre y apellidos

Posesión SERVICIOS

Fecha de 

nacimiento
Observaciónese n  e e n  

e l  
t r i b u n a l  d e  c u e n t a s

\

!  E n  l a  

j  o  ?  a  d  e
I I

A, M. D. I A. M. D.

D* María de )os Dolores del Pozo 
Aguado ~v, |

D. Antonio Navarro Muelas ......

Lev de 15 ele julio de 1954;
Apartado B), art. 9,r*

D* María de la Encarnación Bur- 
v gueño Alvarez ....—

Ocho Taquígrafos-Mecanógrafos 
con 13.320 pesetas:

1.—D.‘ María Juana Álarnés Arroyo
2.—D. Pablo Oró Matéu .......................
3.—D.s Ana María Jiménez Aguirre......
4.—D.a Valentina Oavero Cortés .............
r>.—D.a Angela I>íaz Sáez ......................,

-D.a María Corrales Marín ..........
7.—D.a Cándida Lapique Costea 
í;-~D. Ramón Sierra Carrasco

Excedente:

Reglamento Tribuna! de 16-7-1935 
► diez años »

D" Juana Rolando Pérez

Ocho Taquígrafos-Mecanógrafos 
con 11.160 pesetas:

1 D, Benjamín del Valle Enriques .......

Florencio González Gago 

3 — D. Luis de Pazos Buigas

4.—Vacante.
5.— » 
b\—» »
7»*— »
«,-*• *

i

!

i
1- 1-1956 
1- 1-1956 
3- 1-1956 
1- 1-1956 ¡ 
3- 1-1956 
1- 1-1956.
1- 1-1956 
1- 1-1956

■ ¡  
í;

¡
i

í

U 2-1956 

1-11-1956 

1-12-1956

i

3

8

7

8 
8 
8
5 
7
6 
6
3

2 ,

0

0

0

\

> .'i

n

4

n
i i
n
10
9

10
10

í

■ n

n.

2

1

i

4;

4-5
¡

. 1

i

t
i

4 !
f(

|

4
4
4

18
27 
29 
29 
16

r

. t

|

28

|

¡

0
í

oj

° i
i

i
í

i

¡
i

1
1
i

j

:¡

i

|
1
! 6
i
|
)

í
.1
I
i

}
1

i

i

i
i

i

0

0

'• 0

i

0

' 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0

13

2

1

15

0
0
0
0
0
0
0
0

01

0

0

i
j 30-12-1819 

6- 8-1917 |

25- 3-1929

1 s

8- 2-1928 1! 
19- 1-1920 ' 
3- 1-1929 

24-12-1925 
24-11-1923 ¡ 
23- 1-1923 i 
21- 3-1924 S 

1- 3-1913 1
i*

! : 
j i

2G- 4-1919 t

i
1

19- 4-1912 |
<1

20-10-1918 1
, j

26- 7-1911 j

e í

l ^

Excedente voluntario en í- 
7-1953. Está colocada de
trás do doña María del 
Carmen Moreno Caballero.

Excedente voluntario en !:>• 
2-1949. Está colocado de
trás de doña María dr los 
Dolores déi Pozo Aguado.

Excedente voluntario en 31- 
5-1955.

Nombrado por Ley de 15 de 
julio de 1952. \grupación 
Temporal Militar.

Excedente voluntario en 31- 
1-1953. Está colocada de
trás de doña María Corra
les .fnrin.

Nombrado por L . de 15 de 
julio de 1952. Agrupáción 
Temporal Militar.

Nombrado por Ley de 15 de 
julio de 1952. Agrupación 
Temporal Militar

Nombrado por Ley de 15* de 
julip de 1952. Agrupación 
Temporal Militar.

Madrid, 31 de diciembre de 1956.—El Secretario general, José Neira.
En virtud de acuerdo del pleno de este Tribunal de 18 de enero de 1957, se publican los anteriores escalafones en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTAÓO, pudiendo formularse por los interesados en los mismos, dentro del plazo de quince días, 
contados desde el siguiente a la fecha del nümero en que aparezca su inserción, las reclamaciones que estimen convenientes 
con arreglo a la legislación aplicable.

Madrid; 31 de enero de 1957.—El Secretario general, José Neira,


